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PARTE OFICIAL
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O

SS. MM. el Rey y la R eina Regente (Q. D . G. ) 
V Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO j
I

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente, de acuerdo con ei 
Consejo de Ministros:

Articulo único. Las prescripciones de la ley de 2 
de Septiembre de 1896 sobre facultades gubernativas 
para supresión de periódicos y centros anarquistas, y 
para el extrañamiento de los propagadores de ideas 
anarquistas y de los afiliados á sociaciones compren
didas en el art. 8.° de la ley de 10 de Julio de 1894, se 
aplicarán desde la promulgación de este decreto en 
todas las provincias del Reino.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
331 Preside- > e interino del Consejo de Ministros,

ISarcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL DECRETO
Deseando dar una señalada muestra del aprecio 

que me merecen los servicios prestados por el Carde
nal D. Antolín Monescillo y Viso, Arzobispo de Toledo, 
Mi Capellán Mayor y Patriarca de las Indias, cuyo fa
llecimiento ha teñido lugar en dicha población el día 
11 del actual;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
. so  XIII, y como R ein a  Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

Yengo en disponer que al cadáver del expresado 
Cardenal se le tributen en Toledo los honores fúnebres 
que jas Reales Ordenanzas señalan en su tít. 5.°, t ra
tado 3.°, para el Capitán General de Ejército que m ue
re en una plaza, en la que tiene mando en Jefe.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

USarceSo de Azcárraga.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada Reglamen

to para instrucción táctica y  técnica de las tropas de Ad
ministración militar, de Ja que es autor el Comisario 
de Guerra de segunda clase D. Ramón Briagas Azpil- 
cueta, Profesor de la Academia de su Cuerpo, y decla
rada de texto para la misma por Real ordén de 23 de 
Julio último;

El R e y  (Q. D. G.), v en su nombre la Rein a  Re

gente dél Reino, por resolución de 4 del actual, y de ; 
acuerdo con el informe emitido por la Junta Consulti- 
ba de Guerra, que se inserta á continuación, ha tenido 
á bien conceder al mencionado Jefe la Cruz de segun
da clase del Mérito militar, con distintivo blanco, pen
sionada con el W por 100 del sueldo de su actual em- i 
pleo hasta el ascenso inmediato. j

De Real, orden lo digo á Y. E. para su conocimien- , 
t® y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. ■ 
MacMd. 11 de Agosto de 1897.

AZCÁRRAGA |
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva y Extrema

dura.

Informe que se cita.

Hay un membrete que dice; Junto, Consultiva de Guerra.— 
Excmo. Sr.: Por Real orden comunicada de 7 del actual, y 
para que la Junta informe cuanto se le ofrezca y parezca, se 
remiten actas de la Junta Facultativa de la Academia de Ad
ministración militar proponiendo la* adopción como texto de 
la obra Reglamento para la instrucción táctica y . técnica de las 

% tropas de Administración militar, por D. Ramón de Bringas y 
* Azpilctieta, Comisario de Guerra de segunda clase, é incluye 

oficio del Director de la Academia, que considera á dicho 
.Jefe acreedor á recompensa.

La falta de trabajos anteriores á esta obra para la ins
trucción de las tropas de Administración militar hacía pre
ciso en los servicios especiales del Cuerpo proceder á la adap

tación de las ̂ disposiciones tácticas vigentes más análogas, 
aplicándolas ̂ según criterios individuales y teniendo en cuen
ta las prácticas establecidas. No era, ciertamente, esta va
guedad y falta de disposiciones fijas situación normal de un 
importante servicio, y obviar tales inconvenientes se ha pro- 

' puesto el Comisario Bringas; merced á su esfuerzo se cuenta 
; hoy con un trabajo seriamente estudiado para la instrucción 
; uniforme de las tropas y la ejecución regular de sus ser- 
\ vicios.
f Considerándolo así la disuelta Junta Facultativa de Admi- 
; nistración militar, informa sobre la reorganización de dichas 
5 tropas, por propia iniciativa, y sin petición del interesado 
) ^propuso que •ee adoptara como reglamentaria provisional- 
í mente para la instrucción táctica de las columnas divisorias 
; de víveres, la primera edición del libro que se informa. Así 

lp acordó la  Real orden de 22 de Junio de 1892, en su artícu
lo 22.

Para ponenen armonía el mencionado proyecto con las 
disposiciones posteriores á él, se dispuso al propio tiempo 
que se modificase y revisase envista de los modelos y de la 
dotación dél personal y ganado señalada á las varias unida
des, añadáendq que se ampliara la instrucción táctica con 
otra técnico-táctica para las panaderías de campaña, y otra 
para las secciones de plaza.

¿Cumplida la disposición de la Superioridad mediante 
nuevos y meritísimos traba§os,>que acreditan en el Comisa
rio Bringas verdadero celo, rara competencia y singular 
acierto en ól desempeño del Gometido que, apreciando las 
cualidades relevadas en el primer proyecto, se le confiara, ha 
presentado dicho. Jefe el Reglamento parada instrucción táctica 
y témica de Administración militar, que por reunir las condi
ciones deseables, h a  sido adoptado y rige con carácter oficial 
por virtud áe da Real orden de 27 de Abril último.

, El libro consta de tres tomos.. En el primero, sobre instruc
ción general á ¿pie,¿trata de la Individual del recluta, con un 
apéndice muy ^importante sobre ejercicios gimnásticos, de la 
colectiva de pélertón,. sección, compañía y «conjunto, equiva
lente esta última á la  de regimiento., y  que es necesaria para 
d  servicio de los ía-rques móviles de /Cuerpos de Ejército y 

I de división, formados, conforme á las disposiciones orgánicas 
vigentes., por varias compañías.

Comunes en esencia estas disposiciones á todos los regla- 
nieiáos tácticos, la parte personal del trabajo del autor es
triba en haber simplificado con singular acierto, para hacer 
fáciles de comprender, Jos movimientos y evoluciones, y en 
exp onerlos con 'notable -alaridad y gran método.

El tomo segundo, rsobue Tropas montadm, comprende: la ins
trucción individual del recluta á caballo; la instrucción de con
ductores (parejas y earretep) con reglas para la doma de tiro; 
la instrucción técnica de sirvientes, que abraza la nomen
clatura de los carruajes reglamentarios y la del material de 
dotación de la? panaderías de .campaña, la distribución y co
locación dentro de los carruajes de .dicho material,, la des
carga é ínstalaciÓL\ de la unidad de panadería de campaña el 
servicio del doble horno desmontable y el levantamiento y 

; carga de la panadería; lá instrucción colectiva dé sección y 
| compañía; marcha por vías ordinarias y marchas por' yías 
¡ férreásl - ■./ •

Está tratada con especialidad la instrucción de sirvien
tes, es original, resultado de muchas experiencias y ensayos 
hasta obtener el fin perseguido, porque nada había hecho 
ni dispuesto sobre el manejo del nuevo material, y por la 
singularidad de éste no han podido aprovecharse las "dispo
siciones tácticas de otros servicios.

En la instrucción colectiva de sección y de compañía, es 
enteramente nueva la parte de sección para la enseñanza de 
las secciones sueltas y regionales, y en la de compañía ha 
sido preciso desarrollar de un modo especial las disposicio
nes comunes, á los demás institutos montados, por no poder
se adoptar éstos como figuran en los respectivos reglamentos.

El capítulo referente á marchas por vías ordinarias com
prende una serie de prevenciones muy útiles, fruto de las 
experiencias realizadas con el nuevo material, y enseña la 
manera de reparar los desperfectos en el mismo durante las * 
marchas.

El capítulo que trata de las marchas por vías férreas abra
za una instrucción preparatoria con elementos similados y 
otro de cómputo en los muelles para el embarque y desem
barco de flanco y á la enfilada de los carruajes reglamenta
rios y demás elementos.

El tomo tercero, sobre Tropas de montaña, trata: de la ins
trucción elemental de conductores, con la nomenclatura.del 
baste y equipo reglamentarios, y las reglas para la elección, 
doma y conservación del ganado; de la instrucción de sir
vientes, que abraza la carga y descarga del material de las 
columnas de víveres, con uno y dos sirvientes; la nomencla
tura del material de dotación de la panaderías de montaña, 
la carga y descarga del mismo, la instalación de la unidad 
de panadería, el servicio del horno de montaña, modelo 1876, 
y el levantamiento y carga de la panadería; de la instrucción 
de sección y compañía y prevenciones para las marchas por 
vías ordinarias y férreas.

La instrucción de sirvientes y la instrucción de sección 
son completamente originales, y en la de compañía ha habi
do que hacer el mismo trabajo que para las tropas montadas' 
antes se indica.

En la parte relativa á marchas por vías ordinarias y fé
rreas se exponen también útiles reglas y prevenciones, fruto 
de las experiencias realizadas.

La tarea de la Junta al proponer las resoluciones prece
dentes sobre el libro informado es muy llana, porque sólo le 
toca sacar las naturales consecuencias de les declaraciones y 
disposiciones contenidas en las dos Reales órdenes de 22 
de Junio de 1892 y de 17 de Abril último, que antes se 
mencionara. Se afirma en ellas la necesidad urgente para la 
debida instrucción de las tropas de Administración militar 
de un texto de táctica completa; se declara que la obra del 
Comisario Bringas puede considerarse así, que satisface pom- 
pletamente su objeto, y por esto se aprueba se declare regla
mentaria y se hace obligatorio su uso para todas las unida
des de la brigada de tropas de Administración y destaca
mento de las mismas.

Con la publicación del libro de referencia, resultado de 
detenidos estudios, y que revela en su autor laboriosidad no
table, relevantes dotes y amor al servicio, cuyas necesidades 
ha sabido comprender y realizar con verdadero acierto, se
gún está reconocido en dos soberanas disposiciones, se ha 
hecho acreedor á recompensa, para la que le propone, confor
me á lo prevenido en el art. 3.° del reglamento vigente, el Di
rector de la Academia.

Como trabajo de Administración militar, de uso general 
en los servicios de la misma, de utilidad reconocida y de ver
dadera importancia, el Reglamento para la instrucción táctica y 
técnica de la tropa de Administración militar está comprendido 
en el núm. 10 del art. 19 del vigente reglamento de recom
pensas, y debe ser premiado con la Cruz de segunda clase deii 
Mérito militar, pensionada con el 10 por 100 del sueldo del 
empleo que disfruta hasta su ascenso al inmediato.

V. E., no obstante, resolverá.
Madrid 5 de Junio de 1897.=E1 General Secretario, Mi

guel Bosch.—Rubrica do. =V.° B.°=P. A.» López Pinto. ̂ R u
bricado. =Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.

MINISTERIO DE FOMENTO

Rectificación.

El Real decreto nombrando Comisario de Agricultura de 
Cádiz al Sr. Reinoso, publicado en la Gaceta de a^er, apa
rece, por «error de copia, con fecha 2 de Julio, debiendo ser 2 
de Agosto.

De ig u a l  modo, la Exposición y Real decreto sobre la Es
cuela de Náutica de Sevilla, que figuran con las fechas de 10 
y 11 de Julio, respectivamente, debe entenderse 10 y 11 de 
Agosto,

\ . . .  — —  . -  .
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M IS T E R IO  DE ULTRAMAR

R e lación f e  la s  Reales órdenes dictadas por este Minis
terio en lo s asuntos A cargo de la Sección de Gracia y 
Justicia, correspondientes á- la Dirección general del 
mismo nombre, durante el mes de Julio de 1897.

LV Julio 97. Disponiendo que se esté á lo dispuesto 
en la Real orden de 8 de Febrero de 1896, por la que 
se declaró cesante á D. Ernesto Rodriguey Rodriguez 
en-el cargo de Juez de primera instancia de Morón.

■2 id. Comunicando al Gobernador general de Cuba 
el Real decreto por el que se traslada á tina plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Puerto 
.Príncipe á D. Alberto Concellón y Núñez, Juez de pri
mera instancia que era de Toado, y en la actualidad 
electo Abogado fiscal de la Audiencia de la Habana.

Idem id. Idem al id. id. por el que se traslada á 
esta plaza, á D. Luis Bacigahipe y Licitó, Magistrado 
de la Audiencia de lo criminal de Puerto Príncipe.

Idem id. Concediendo permiso de embarque y pasa
je oficial para la isla de Cuba á los Religiosos, de la 
Compañía de Jesús, Padres José G-ijirey y Simón Enra
sóla y al Hermano Coadjutor Telesforo Goicoechea.

Idem id. Idem. id. id. para Filipinas á los id. id., Pa
dres Ramón Catalá y Font, Rafael Vilarrubias y Ferre- 
ras, José María Clotet y Gañís, .José CIos y Pagés, Ra
món Brexa y Soler, Narciso Soto y Fust, Juan Rebull é 
Iborra, Manuel Torréns y Rrunet, Manuel Jores y 011- 
ve, y Hermanos Luciano Lamarca y Torné, Vicente 
Campos y Alcover, Pedro Lluch y Nadal y Felipe Va
ler y León, y anticipo á su Procurador de 1.300 pesos 
para gastos de equipo y traslación de aquéllos désde el 
Colegio de procedencia al puerto de embarque.

8 id. Disponiendo que se descuenten de la dotación 4 
del Reverendo Obispo de la Habana, las cantidades 
bastantes para responder del daño inferido al Maestre * 
escuela electo de la Catedral D. Manuel González 
Cuervo, por negarse á darle la colación y canónica 
institución, y que se depositen en las Cajas del Tesoro j 
publico á disposición del interesado.

Idem id. Aprobando la nómina de los haberes de
vengados en el tercer tercio del año económico de 
1896-97 por los Religiosos Franciscanos, Misioneros de 
Asia, establecidos en el Colegio de Pastrana y sus ane
jos de la Península, importante la suma de 11.563 pe
sos fuertes con 29 centavos, y anticipando su abono 
por la Caja de este Ministerio, reintegrable por la de 
Filipinas.

Idem id. Declarando que las Misiones de que se han 
hecho cargo los Religiosos Benedictinos en el distrito 
de Surigao, se conviertan en Misiones parroquias, con 
la dotación que á éstas corresponde y disponiendo que 
en tal concepto se consignen en el presupuesto.

Idem id. Trasladando, por conveniencia del servi- ¡ 
ció, á la plaza de Secretario de gobierno de la Audien
cia’territorial de Puerto Rico, vacante por pase á otro 
destino de D. Mariano Villarín y Oliver, electo para 
servirla, á D. Julio María Padilla é Iguina, Secretario 
-que era de lañe lo criminal de Mayagüez, y en la ac
tualidad electo Secretario de Sala de la territorial de 
Manila.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Mariano Villarín y 
Oliver, Promotor fiscal que era de Pangasinan, de tér
mino, y en la actualidad electo Secretario de gobierno 
de la'territorial de Puerto Rico.

Idem id. Disponiendo el cambio de destino entre 
©• Juan Víctor Pichardo, Secretario de gobierno de la 
Audiencia de Matanzas, y D. Ricardo Pareja, Juez del 
distrito de Palacio de dicha ciudad.

IdemícL Aprobando el anticipo de cuatro meses de 
Mcencia por enfermo y para la Península, concedido por 
el Gobernador general de Puerto á D. Rafael Romeu y 
Aguayo,- como Presidente que era de la Audiencia de 
lo criminal He Pomce.

Idem id. Rehabilitando la licencia de cuatro meses 
que por enfermo y en la  Península viene disfrutando 
D. Dionisio Conde y Sierra, Fiscal que era de la Au
diencia de lo criminal de Mayaguez y en la actualidad 
electo Magistrado de la territorial de Manila.

Idem id. Desestimando el recurso de alzada inter
puesto por D. Jacinto TexMor contra el acuerdo de la 
¿Presidencia de Puerto Rico, qué se negó á admitirle la 
renuncia del cargo de Juez municipal de Guayama.

9 id. Accediendo á la creación de una Misión activa 
en Tubay Sur, barrios y reducciones, con residencia en 
Tolom9 independiente de su matriz Butuán. (Mindanao).

Idem id. Idem id. ídL en Manay, Comandancia po
lítico militar dé Matti (MLndanao).

13 id. Disponiendo que se satisfagan los gastos de 
viaje para Filipinas á favor de las Hermanas de la Ca
ridad Sor Florentina Chasco, Sor Pilar íbáñez, Sor Car
men Selles, Sor Juana Bautista Huici, Sor Luisa Tolna-

I do, Sor Francisca Carlos, Sor Trinidad Puyuelo, Sor 
I Luisa Alberti, Sor María Jesús Ramón, Sor Asunción 
¡ Mor, Sor Concepción del Río, Sor Saturnina Alberdi, 

Sor Feliciana Ansa, Sor Mariana Viñeta, Sor Concep
ción Casan ova y Sor Josefa Hernández, y los Padres de 
la Congregación dt San Vicente Paúl que las han de 
acompañar 1). Ángel Latierro y D. Pedro Santamaría, 
con cargo al en dito concedido por Real decreto de 18 

> de Septiembre de 1896 para el restablecimiento del or
den público en dicho Archipiélago, y que se dé conoci
miento de esta resolución al Ministro de la Guerra á fin 
.deque por su departamento se expidan las órdenes 
oportunas en la forma acostumbrada en casos aná
logos.

j Idem id. Desestimando la instancia elevada por 
j Juan Martín Burguet en solicitud de que se le declare 
! comprendido en los beneficios del Real decreto de in- 

dtilto general de 22 de Enero último.
14 id. Comunicando al Gobernador general de 

Puerto Rico el Real decreto sobre conmutación, por la 
I de cuatro años de prisión correccional, de la pena de 

seis años y un día de prisión mayor, impuesta á José 
i Mercedes León y Muñoz en causa seguida por el delito 
I de homicidio frustrado.

16 id. Aprobando el anticipo de tres meses de li- 
í cencía que por enfermo y para la Península le fué con

cedido por el Gobernador general de Filipinas á Don 
Luis Molina Vandervalle, como Promotor fiscal de Bi
nomio, de término, en el territorio de la Audiencia de 
Manila.

Idem id. Ampliando á doce meses la licencia de seis 
que por enfermo viene disfrutando en la Península 
D. José Conrado Hernández Magistrado de la Audien
cia de Manila.

Idem id. Aprobando y ampliando á cuatro meses la 
licencia de dos que por enfermo y para la Península le 
fué anticipada por el Gobernador general de Cuba á 
D. Antonio de Lara y Derquí, Juez de primera instan
cia de San Juan de los Remedios.

17 id. Idem con carácter de interino el nombra
miento del Letrado D. Luis Fernández Macarré paja 
servir interinamente el Juzgado de primera instancia 
del distrito Sur de Santiago de Cuba.

Idem id. Disponiendo, por conveniencia del servi- 
¡ ció, el cambio de destino entre D. Emilio Vélez y Sán

chez, Juez de primera instancia que era del distrito de 
Alfonso XII, de entrada, y en la actualidad electo para 
servir igual cargo en el de Bacolos (Costa Occidental 
de la isla de Negros), de ascenso, en el territorio de la 
Audiencia de Manila, y D. Alejandro Testar y Font, 
Secretario de Sala que era de este Tribunal, y en la 
actualidad Juez de primera instancia del distrito del 
Mercado de Matanzas, también de ascenso, en el terri
torio de la Audiencia del mismo nombre.

19 id. Aprobando la medida adoptada por el Presi
dente de la Audiencia de Manila, respecto de la sus
pensión del Oficial Archivero de dicho Tribunal Don 
Mariano Moreno Escobar, y disponiendo que se devuel
van á la referida Audiencia los antecedentes recibidos 
en este Ministerio, para que tan pronto como se termi
ne el expediente de separación poder resolver lo que 

| se estime, procedente.
23 id. Concediendo permiso de embarque y pasaje 

oficial para Filipinas á favor de los Religiosos Agusti
nos Recoletos, Reverendos Padres Fray Manuel Mateo

, del Carmen, Fray Gregorio Asín de San Agustín y del 
Hermano Andrés López, de la Virgen de los Milagros.

24 id. Comunicando al Gobernador general de Fili
pinas el Real decreto por el que se traslada á una pla
za de Magistrado de la Audiencia territorial de Manila 
á D. Joaquín Escudero y Tascón, electo para servir 
igual cargo en la de Santiago de Cuba.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba 
ídem id., por el que se traslada á esta plaza á D. Nico
lás Lillo y Roda, que sirve igual cargo en la territorial 
de Manila.

Idem id. Idem al id. id. el id. id., por el que se tras
lada á una plaza de Magistrado de la Audiencia terri
torial de Matanzas á D. Miguel Rodríguez Bérriz, que 
sirve igual cargo en la territorial de Santiago de Cuba.

Idem id. Idem al id. id. el id., por el que se traslada 
á esta plaza á D. Manuel Jaime y Rodríguez, que sirve 
el mismo cargo en la Audiencia de Matanzas.

Idem id. Declarando que los Jueces de primera ins
tancia no pueden abandonar la capital del Juzgado 
más que para practicar diligencias judiciales, y que 
esta declaración se entienda como ampliación á lo dis
puesto en el art. 498 del Real decreto ley de 5 de Enero 
de 1891.

Idem id. Aprobando el reintegro al Cónsul de Es
palda en Nueva York de los gastos de diligenciamiento 
de im exhorto con cargo al cap. 2.°, art. l.°, sec
ción 27a dél presupuesto de Cuba.

Idem id. Disponiendo que en el próximo presu
puesto para las islas Filipinas se consigne la plaza de 
Secretario de gobierno de la Audiencia de Manila con 
la categoría y sueldo de Juez de primera instancia de 
término, y se cree una de Vicesecretario con la de Juez 
de primera instancia de entrada.

26 id. Aprobando la licencia de cuatro meses con
cedida por el Gobernador general de Puerto Rico a Don, 
Antonio Izu, Fiscal eclesiástico de aquella diócesis.

28 id. Idem con carácter de interino el nombra
miento de D. Juan Arceo para servir la placa de Oficial 
segundo, Archivero de la Audiencia de Manila.

Idem id. Ampliando á seis meses la licencia de tres 
que por enfermo viene disfrutando en la Península Don 
Luis María Regife é Hidalgo, Promotor fiscal de Cama
rines Sur.

Idem id. Aprobando y ampliando á doce meses la 
licencia de seis que por enfermo y para la Península 
fué anticipada por el Gobernador general de Filipinas 
á D. Vicente Fernández Vázquez, Presidente de Sala 
de la Audiencia de Manila.

Idem id. Declarando jubilado á D. Plácido María 
Balseiro Sopeña,; Cura párroco de la parroquia, de in
greso, de Nuestra Señora de Altagracia, de Fían abana 
ó Jaquey Grande, con la asignación de 3.333 reales 

> con 32 céntimos si fija su residencia en la Península, y 
con la misma pensión, computándosele á razón de un 
real fuerte por real de vellón, si en Ultramar,

Idem id. Comunicando al Gobernador general de 
Puerto Rico la Real orden dictada por el Ministerio de 
Gracia y Justicia de 22 de Julio e 1897, en que se 
transcribe el Real decreto nombrando á D. Fr, Toribio 
Minguella y Arnedo, Obispo de Puerto Rico, para la 

■ Igdesia y Obispado de Sigüenza, vacante por defunción 
de D. José María Caparrós y López.

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

CIRCULAR

El execrable atentado cometido en la persona del Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros, qne es causa en estos mo
mentos de luto nacional, me impone el deber imperioso de 
dirigir mi voz á los Sres. Fiscales, no para recordarles tex
tos legales y superiores instrucciones que conocen, sino para 
rendir primero justo tributo á la memoria, del gran estadis
ta y patriota, víctima de infames maquinaciones fraguadas 
por esos nuevos enemigos de la sociedad, tanto más terribles 
y tanto más perversos cuanto que, haciendo del odio una re
ligión, pretenden imponerse por el terror y emplean cobarde
mente, como único procedimiento, el crimen y el exterminio, 
servido por la astucia, la simulación y el engaño; y para ex
presar después á todos mis subordinados la suprema necesi
dad de que contra tales sectarios, unidos por vínculos de so
lidaridad internacional en que encuentran á la vez su fuerza 
y su tristísima resonancia, hay que utilizar con la mayor 
constancia y la más decidida é inquebrantable energía cuan
tos recursos la ley pone á nuestra disposición, teniendo, 
siempre en cuenta que á nuestro ministerio corresponde en 
mucha parte la defensa de los sagrados intereses, así colec
tivos cómo individuales, tan traidoramente amenazados.

No se trata ya de lop atentados que se cometan. Una vez 
realizados, la misión del funcionario fiscal está en las leyes 
perfectamente definida y clara; pero hay algo en que la di
versidad de interpretaciones pudiera engendrar cierta confu-, 
sión que, traduciéndose por auxilio moral, restaría fuerza á 
los poderes para realizar la obra de restaurar el orden y la  
tranquilidad. Me refiero al daño que las publicaciones perió
dicas pueden causar por el afán de mantener el interés y  
ofrecer á sus lectores incentivos parala curiosidad. Ese afán, 
seguramente lícito en otras ocasiones, sería en las presentes 
circunstancias indiscreto é imprudente, si no llegara, como 
llega, á constituir delito definido y penado por el legislador 
A pretexto de dar cuenta de detalles relativos á los culpa
bles, se forjan leyendas que, tal vez sin que ese sea el propó
sito, les presentan como mártires de una idea y como héroes 
que arrostran toda suerte de penalidades y hacen impávidos 
el sacrificio de su vida en aras del amor á los que llaman sus 
hermanos;' ¡como si pudiera haber heroicidad en la traición, 
ni amalgamarse el instinto feroz y sanguinario con los sen
timientos de humanidad!

Comprenderá V. S. que esa manera de ejercer el magiste
rio de la prensa es una cooperación á los fines del anarquis
mo, cosa que no cabe tolerar sin mengua del interés pública 
y sin desprestigio de la ley. En la circular de esta Fiscalía de 
17 de Noviembre de 1893 se trazaba la línea de conducta que 
los Sres. Fiscales deberían seguir en orden á esas transgre
siones de tanta y tal vital transcendencia; pero de entonces 
acá la legislación ha cambiado. Lo que antes era punible 
como falta, ahora lo es como delito.

La ley de 10 de Julio de 1894, declarada vigente por la de 
2 de Septiembre de 1896, establece en su art. 7.° que la apolo
gía de los delitos y de los delincuentes penados por aquélla 
será castigada con presidio correccional; y apología es, no 
sólo presentar el hecho criminal como laudable, y como me
ritoria la conducta del que Ib ejecuta, sino disminuir la enor
midad los delitos presentando á sus autores con caracteres
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««que tiendan á hacerlos simpáticos y  á -diamnülr el horror 
-que sus inhumanos atentados deben inspirar. Tod©» pues, lo 
• que. directa ó indirectamente pueda tener este objete, es pu- 
mible según la ley, y no cabe tolerarlo sin que seamos infieles 
:á  nuestra misión y á la confianza que, como representafites 
del poder social, se nos otorga.

Esto sentado, deberá "V. S. vigilar la prensa periódica y 
toda clase de publicaciones, sean de la clase que fueren, y en 
el momento que advierta que manifiesta ó veladamente se 
hace la apología del anarquismo, de sus adeptos ó de sus 
atentados, procederá a  promover la formación de causa, ins
peccionando personalmente el sumario y cuidando de que las 
diligencias se sigan con la mayor celeridad, para que la re
presión sea inmediata y di temor á la pena haga lo que la 
prudencia-y el amor á la civilización débieran por sí solos 
hacer.

:Encargo á V. S. el más puntual y exacto cumplimiento 
de lo que en la presente circular se ordena, abrigando la es
peranza de que no me veré obligado á adoptar medidas de ri
gor por omisiones contra las cuales tengo como garantía el 
celo hasta aquí demostrado por los Sres. Fiscales.

Madrid 13 de Agosto de 1897.—Luciano P u g a .^ r .  Fiscal 
, de da Audiencia d e ......

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO BE MARINA

AVISO Á LOS NAVEGANTES 

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o .

GRUPO 157.—12 DE AGOSTO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse , 
lo s  planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas * y las relativas á 1& visibili
dad délas luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

P ortu g al.

Iluminación de una luz provisional en Poyto-Covo 
entrada del Tajo .

(Avisos aos Navegantes, núm. 6. Lisboa, 1897.)

Núm. 1.068,1897.—El 1.° de Agosto de -1897, la luz de 
enfilación de Porto-Covo se extinguirá*definitivamente, reem
plazándola por una luz provisional en ensayó (Aniso número 

* 125/863 de 1897). Está luzí emplazada sobre la enfilación de 
. Miranta de Caxias y de la antigua luz 13m de esta última, del 

lado de la mar, está elevada 16ffl,5 sobre el nivel medio, ó sea 
* 3 m,5 menos que la luz antigua. Es visible á 10 m ilhs para 

tiempo claro é ilumina del lado de la. Barra Grande un sector 
de 12°, que cubre el canal navegable de la barra; su aparato 
de iluminación es catadrióptico.

El faro se compone de una linterna pintada de Manco, co
locada sobre un caballete pintado de rojo.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 16.
Carta núm. 315 A de la sección II.

E stad os Unidos.

Modificación en el valizam iento de la  bahía superior 
de Nueva York.

(Notice to Mariners, núm. 28 /615 . Washington, 1897.)

Núm. 1 .069 ,1897.—La boya de asta, blanca (boya de fon
deo), marcada A en negro sobre dos lados, que estaba coloca
da entre el faro de Robbins Reef y el faro de la Libertad ilu
minando al mundo, se ha trasladado a 16m de fondo sobre la 
línea que une la boya de fondeo de New-Brighton (Staten 
Island) y la boya ¿de avalizamiento situada delante de Com- 
munipaw.

La boya de asta, blanca (boya de avalizamiento S.), que 
estaba fondeada en la costa S, del canal de entrada de la isla 
Bilis, está ahora en 15m de fondo sobre la línea que une las 
.dos boyas citadas.

La boya de asta, Manca (boya de avalizamiento ¥ .), que 
estaba fondeada en la costa N. del canal de entrada de la isla 
Bilis, se ha, conducido á 13m de fondo sobré la misma línea 
que las dos boyas precedentes.

Una boya de asta, blanca, se ha fondeado en 6*,7 para in
dicar el cable que une la isla Ellis á la isla Ge ventor*

Esta boya se encuentra al N. 68° W, de la luz dq 0 0  ver ñor 
y al Nb 41° 7Y. del faro de la Libertad.

Carta núm* 587 de la sección IX.

Golfo de M éjico .

® )£ta*tog  U n id o s .'-  

Supresión de una boya en la  pasa S. del M ississipi.

(Notice to Mariners, núm. 27¡595. Washington 1897.)

Núm. 1.070 , 1897.—La boya plana, negra, núm. 3, lla
mada boya de las Pasas (Aviso núm. 85/586 de 1897), que 
estaba fondeada sobre la línea que une los faros de los male
cones E. y  W . de la cabeza de las Pasas y á Q>5 cable del úl
timo, se ha suprimido. ' , *

' WP t
Carta núm* 180 dé la sección IX, * t

G uatem ala.

Desaparición de valizas y boyas en la  bahia de Saint-
Thomas y su¡$ proximidades (Golfo de Honduras).

(NoHce to Mariners, núm. 27/596. Washington, 1897.)

Núm. 1.071, 1897.—El Capitán del vapor Mexican informa 
que las valizas hidrográficas establecidas en la bahía de 
Saint-Thomas y sus proximidades, por el buque de guerra 
americano DolpKin (Aviso núm. 78/563 de 1896), han desapa
recido., á excepción de la del banco Ox-Tongue, que amenaza 
ruina.

La mayor parte de las boyas que servían para la navega
ción, han desaparecido y esproblable que no se vuelvan á 
colocar en sus sitios.

Carta núm. 540 de la sección IX,

MAR DE LAS ANTILLAS 

IgSsá de Ja m a ic a  (Cosía Mí.)

Modificación en el valizamiento de Port-Antonio.

(Notice to Mariners, núm. 368. Londres, 1897.)

Núul. 1.072, 1897.— El Comandante del buque inglés 
Tartar informa de las variaciones siguientes, verificadas en 
el valizamiento de Port-Antonio:

1.° La boya que estaba fondeada en el veril del banco que 
está al E. de la isla Navy (Aviso núm. 97/658 de 1895), se ha

retirado y reemplazado por una valiza, . consistente mi a31 
poste de hierro, provista de un cono pintado de roí o eF «vi
vado 4m,5 sobre el nivel del mar. Esta valiza esi> t i  da . )r 
4m,5 de fondo y al S. 67° W. y á 3 % cables de 1, m ' < 1 y? 
al N. 7o E. del ángulo E. del fuerte viejo.

Situación aproximada: .18° 1F 25" N. por 70‘ ~ * \Y.
2.° La boya que estaba fondeada á la orilla d * que 

se prolonga al N. del fuerte viejo, se ha retirad* . • l,j laza
do por una valiza, pintada á rayas verticales roí  ̂ * 1 -u vis, 
que se encuentra al N. 5o E. y á 0,8 de cable de u „ «l W. 
del fuerte viejo y al N. 83° E. de la extremidad S . \ t *•. isla 
Navy.

3.° La boya que marcaba los restos que existen I «A calle 
al S. W. de la extremidad W. de la isla Navy, se ha retirado-- 
reemplazado por una valiza de hierro, provista de'un globo 
pintado de verde con la palabra Wreek en blanco: se ha le
vantado sobre la amura de los restos el buque sumergido.

4.° Dos valizas consistentes cada una en un poste provisto 
de un disco blanco con parte central negra, se leu* erigido 
sobre la punta Folly. Estas dos valizas se hallan o ri misma 
línea que las dos que existían en el fondo del pío. \ n  j Wb: 
su marcación, al N. 75° 30' E., conduce á la salid;, u-u puerto 
del W., del mismo modo que la S. 75° 30' W. de b d * vali
zas del fondo conduce á su entrada.

Carta núm. 544 de la sección II.
El Jefe, Félix Bastarrechk.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección genera! de la Deuda pública.

MES DE MAYO DE 1897 .

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y que 
se forma, en cumplimiento; de lo acordado por el limo. Sr. Director general en 9 de Agosto del corriente año.

NÚMERO
de

docTimr nto«.

Capitales INTERESES i v ¡ VL

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y YARIOS RAMOS
Pesetas. Pesetas.

6 ‘
1 2 -

Títulos de Deuda sin interés procedente del Personal.............................
Obligaciones generales de Ferrocarriles, emisión de 1859......................

2.307‘35 
6 .0 0 0

»
»
»

v rro; 35
> -iíV

2 Títulos de Deuda amortizable al 2 por 100 interior.......... ................ .. 1.500 ’TvIí)
1 Residuo de id. id. id ............................................................. . ........................ 300 »

»
'v;!>

545 9/10 del empréstito de 175 millones de pesetas............................................ 4.546
1 2

1
Residuos de id. id. id ....................................... ..................................................
Recibo de intereses de inscripción........................................ ........................

122*03
» 4.915*17

" >‘03 
. »-Vl7

579 14.775*38 4.915*17 Hvm0‘55'

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

6
10

Títulos de renta perpetua al 3 por 100 interior, emisión de 1870.......... 1
Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................................

1.500
500.000

»
»

! :Vh •
,y> >; i • ‘ 1 í

] Título de id. id. id ................................................................... ...................... 12 500 » 1 * ' . h í ‘ r

6
2 1

Títulos de renta perpetua al 4 por 100 interior, renovación de 1893... 
Obligaciones generales de Ferrocarriles, emisión de 1874......................

15.000
10.500

»
»

s - » (Wi
ú  i í •

38 Residuos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................................... 9.541‘36 » • • 36
1 Inscripción de Deuda perpetua al 4 por 100 interior.—Instrucción 

pública........................ .............*...................................................................... .. 16.948‘88 »
1

26
Certificación de extravío de una inscripción del 3 por 100 consolidado. 
Inscripciones del 3 por 100 consolidado interior.—Beneficencia...........

35.088*87
74.415*84

»
»

2. /«v** 87 
V O í5 ‘tf4

110 675.494*95 » 07h,bU‘95

R E S U M E N

579 Amortización por pago de débitos y varios ramos.................................... 14.775*38
675.494*95

i

4.915*17 \'r í,n0‘55 '
110 Idem por conversiones...................... ............................................................ » bfi ' (ú ‘95

689 T o t a l  g e n e r a l ............................................... | 690.270*33 4.915*17 '>* * ' . > 50

Madrid 9 de Agosto de 1897.—E1 Tesorero, G. Núñez. =  Conforme. — Por el Contador general, Enriqu 
V.° B .°~E1 Director general, A. Roda.

B a n c o  d e  E s p a ñ a

Subasta.

Sé saca á pública subasta la casa número 8 de la plaza de 
San Facundo, donde han estado instaladas las oficinas del 
Banco de España en Segóvia, hasta el día 18 de Abril del 
presente año. Dicha casa, que mide una superficie de mil 
cuatrocientos cincuenta y nueve metros cuadrados con trein
ta y cuatro decímetros cuadrados, equivalentes ádiez y ocho 
mil setecientos noventa y tres pies cuadrados con ochenta y 
dos céntimos de otro. Linda al Norte con la referida Plaza de 
San Facundo, por la que tiene su puerta de ingreso. Por la 
izquierda entrando ó sea por el Este, linda con las casas nú
mero 7 de la Plaza de San Facundo, y la número 7 de la calle 
Angosta. Por la derecha entrando por el Oeste, linda con la 
calle nueva que se ha formado con terreno perteneciente al 
Ayuntamiento en la mitad del ancho de la calle, y con terre
no del Banco en la otra mitad de dicho ancho. Por último, 
el lindero Sur lo forman la pared nueva que separa esta casa 
del edificio de la calle de los Huertos, donde se han instala
do las Oficinas del Banco.

La subasta se verificará en la nueva sucursal del Banco de 
Segovia, el día l . G del mes de Septiembre próximo, á las doce 
de la mañana, en pliegos cerrados, no admitiéndose proposi
ción menor de la cantidad de diez y siete mil quinientas pesetas, 
en que ha sido graduada por el Arquitecto del Banco y que 
no se presente acompañada del resguardo de haberse entrega
do en 3a Caja del Establecimiento, la cantidad de mil sete
cientas cincuentapesetass ó .sea el 10 por 100 del tipo de ha su
basta, para responder del cumplimiento de la proposición.

En la Secretaría de lar sucursal.estará de manifiesto, la t i
tulación de la casat debiendo el Rostof conformarse con la 
misma. . . * ,

Al efecto, la sucursal cuidará de formar y teñe. - t meni- 
da la que ha de entregarse al comprador.

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguale-  ̂ abri
rá nueva licitación por pujas á la llana, por espnc - úez 
minutos, entre los autores de dichas proposiciones iguales.

Una vez verificado el remate, se adjudicará provisional--, 
mente la casa al mejor postor, hasta que reciba la aprobación 
del Consejo; y obtenida ésta, se otorgará la escritura dentro 
del plazo máximo de un mes, á contar desde la adjudicación 
definitiva. Los gastos de esta escritura y. Jos de u-n-el/os- 
reales, por transmisión de dominio, serán de cuenta dei com
prador.

El pago de la cantidad en que quede contratada la finca, 
será abonada de una vez por el rematante en la Caja de da 
sucursal en el acto de otorgarse la escritura.

Las proposiciones de compra se redactarán con arreglo al 
adjunto modelo.

Madrid 3 de Agosto de 1897.=E1 Arquitecto., José María 
Aguilar. * ,

• Modelo de proposición,

! D, N. N., vecino d e    con cédula personal que r di unta
acompaño, se compromete á comprar la casa num. g de la 
plaza de San Facundo, de propiedad del Banco d : 1. p - na, 
por el precio de ,.... (en letra), acompañando la m w  mil 
setecientas cincuenta pesetas para responder de¡ •;o: moli
miento de esta proposición.

a Segovia . . .v d e  de 1897.
, .  ■' Fimo*

' Loque se anuncia al público para su conocimien.:o.
Segovia 11 de Agosto de 1897.^E1 Secretario de la sucur

sal, P. A., Luis de la Fuente. X —275
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 S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e la t i v o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  1 1  d e  A g o s t o  d e  1 8 9 7 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

, EDAD

ESTAD© ENFERMEDADES DOMICILIOS
AIUm. Meses* Días.

D Juan Latorre . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *.. ■. . . . . .»» . . . .  • *. 4 p Párvulo. . . . . . . . í Escarlatina Rollof 9.
Antonio Costeíne... ,........ . . . . . . . . .....,........... .».. 30 » Soltero.. . . . . . . . . . . . í Fiebre tifoidea........................................... Hospital Provincial.
Hilarión Mangado___ . . . . __ ____________________ • 35 ■ p Idem............. 1 Tuberculosis pulmonar ........................ Hospital Militar.
Juan Fabra................................. *__. __________ 1 p p Párvulo. Idem meníngea.. ..............-.......... . Columela, 3.

. Jo é̂ O^queguilea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 68 p » Casado........ . Insuficiencia mitral................. ............. Noviciado, 10-
Fra c 'seo Grande. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . 47 p Idem ......... .. Hipertrofia cardíaca . . ......... Plaza del Progreso, 3.
Jir n Picó. . . . ____. . . ___________ ____________ 1 p » Párvulo. Accidentes de la dentición.................. .. Santa María de la Cabeza, 39.

■ . Manuel García_______ _______________ ____ _____ 3 > » Idem.. . . . . .  r̂. . . Idem......................................................« . . . Zorrilla, 15.
Jorge Escribano._____ ______ *______________ , __ „.. 35 p i » Casado........... . Bronquitis crónica.................... ............. Hospital Provincial.
Francisco' Lobo. _____________ . . . . . . ___ ________ I >> » Párvulo.. . . . . . . . . Idem capilar.~.................. .......................... Génova, 4.
Cristmo Peydro__________ \ _______ ____ ___. . . . . . . 4 p • » Idem Idem........................................................... Urosas, 4.

. ‘ Manuel López._____ ____ ________ __________ _ „ ., 1 : » Idem.................... Idem............................................................. Santa Ana, 37.
■ Dionisio Neira. . . . . _________________ ____' . . . » . . 2 » » Idem........ . Pulmonía.. . . .  „  „ ........................................ Cava Baja, 28.
Francisco García-----. . . . . . . . ____ ____ . . . . . . . . . . . 62 » Vmdo................... Idem. „ ........... * .......... . Asilo de San Bernardino.
Emilio Apezteguia.__ ______ . . . _________ •.____ 63 » » I d e m . . . ^ . Gastrorragia.............•................................. Horno de la Mata, 5.
.Ricardo García.___________. . . ____ . . . . . .  ¿. . . . . . 3 » Párvulo.. . . . . . .  . Enteritis ..........«........................................ Ruiz, 23.
. Jenaro Prieto. ______ _»________ ______ _______ 6 » Idem................. Meningitis. ................................. ............. Asilo de San Bernardino.
Luis Onteniente_________ _______ . . . . . . . _____ ___ » p 15 Idem............. Atrepsia......................................... .......... Palma, 75. . . . ■
Ramiro Goa_______ ..................................... . I p 3 Idem. ................... Inanición.................................... ............... Atocha, 92.

"Rafael'Escribano................ ...................... ................ p 1 » Idem................. .. Sin diagnostico............... ......................... Amparo, 90.

Dona María Iñigo. ______________ ______. . . . .___ _____ 6 » Párvulo................ Sarampión................................................. Zurita, 43.
*■* Emilia García.............. ........................ ............. . 38 » p Viuda............... Tuberculosis pulmonar........................ .. Hospital Provincial.
. Dominga Gómez.............................. 60 p » Idem........ .......... .... Idem.................... . . ........... ............... ..... Idem.

María Castañeda. . . .................... ................ 1 » Párvulo.............. . Gastroenteritis........................................... Barquillo, 1.
Salvadora Barrero. ...................... ........... y>4z p Idem...................— Enterocolitis.......................................... Galileo, 6.
Antonia Bamíl.............. ...................~ , .............. 71 ; » Soltera................. Embolia cerebral..................................... Nuncio, 10.
Higinia Gómez.............. ........... ........... . . . . . . . 53 P p Idem........ Hemorragia cerebral........................ Hospital Provincial.
Josefa Blasón............ ......... 4 » > Párvulo........ Meningoencefálitis. . ................... .. - ■.......... Mayor, 70.
Antonia Espinosa.................................. ............. 3 í » > Idem.................... Meningitis.,-............ .................................. Mancebos, 18.

■ Luisa Villar..............  . . . . . . . . .  ......  ̂ ¡ I p Idem....'.............. Atrepsia........... . ............. Béjar, 8.
. 1 1 1

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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2.°
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a °
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4,°
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5.°
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6.°
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7 0 
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8.°
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9.°
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TOTAL...

Varones...

Hem
bras..
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Varones 
.
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Varones,.,

Hem
bras.. ’

TOTAL,..

2 1 .3 1 1 2 » » » 1 » 1 2 2 4 1 p 1 3 1 4 2 % 2 »
.

2 2 3 p 3 5 3 8 » » P 20 10 30

Msdrid 12 de Agosto áe 1897.=ssEl Subseewtario, Maxqués del Vaáfíl©.

(I)* _8a ha adoptado asta dosificación atendiendo á la -uceián administrativa que debe ejercitarse en el régimen sampsario de la .legislación vigente; y en este sentid®, las enfermedades, eetr 
signada» en el grupo de infecciosas -sxchiyem toda medida sanitaria con relación^ las personas y á las^eosas de su nsb; así como las del grupo de infeeto-oontagiosas Implican- la neeesldi.4 
m ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de personas y desinfección de las materias contumaces y délas habitaciones oí los enfermos* *'• . * \

P) Rn esta casilla se consignarán la& defunciones ocurridas por accidente, homicidio» suicidio y ejecuciones dé pena capital.

. . * * * » * . «
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O  .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o

ESTADÍSTICA DE EMIGRACIONES E INMIGRACIONES

Corrientes de la EMIGRACIÓN é INMIGRACIÓN en el segundo trimestre de 1897.

£ 3  A .  L .  I  D  A . e u v t h -a . d a  ‘

Varones. Hembras. TOTAL
P ro ced en tes de

/ Alemania........................................

Varones. Hembras. TOTAL

O on  d e s t in o  á

6 2 8 ■■
»

3 2 5
Austria Hungría.......................... 5 1 6
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» 1 D inam arca..................................... 2 » 2
93
62

95 1 
254

] Francia........................................ 707 145 852
10* Europa.....................( Gibraltar.......................................... 209 52 261
dJ. 247

10
»

568
40

i Gran Bretaña................................ 318 89 407
1 T10,1 í <» ' . , . 30'

'S*
1 Italia................................................ 418 153 571
í Portugal.................................. ........ 3 1 4

3 1
»

4 1 Suecia y Noruega........................ 5 3 8
t¡> » \ Turquía............................................ 2 » 2

6,24' ■ 345 969 1.694 459 2.153

1 *ol 596
887

i 1

1.797 Argentina........................................ 1.511 557 2.068
' 1 blS 2.505 B rasil............................................... 274 51 325

2 3 # Colombia......................................... 3 » 3
i> i Costa R ica...................................... 8 4 12

1 fhtha 2.697
14

404
2

3.101 i Cuba.................................................. 8.666 1.287 9.953
1 Obi le 16 1 Chile................................................. 9 5 14

i Ecuador........................................... 5 4 9
4 4 8 A m é rica ................. ( Estados Unidos.............................. 5 4 9
2 2 ■ j Guatemala......................... ............ » » »

140
»

. 45 
»

185 i Méjico............................................... 274 100 374
» f P e rú ............................................... .. 5 4 9

I PufTfñ 7? íro . ............. ...... ¡ 215 71 286 í Puerto Rico...................................... 459 176 635
1 Santo Domingo ..  . . . *, . 3 3 ! Santo Domingo........................... .. » » »
, ITriifrimv......................... ............... 41 30 • 71' ■ Uruguay.......................................... 360 170 530U A U j-| U Jf ....<■•■ • » « * . . . . . . . . . . .
i Venezuela . .............................. 27 5 32 Venezuela....................... .......... . . . 84 23 107

5.964 2.045 8.009 " F*
2.385 14.048

i A 2.350 793 3.143 A rgelia............................................ 4.866 663 5.529
1 A csiFp'iiíQiiini'ii1 I Ascensión....................................... 1 » 1

Cabo de Buena Esperanza..•... 
1 rsfi ho vp Tfi p

»
»

» > í Cabo *de Buena Esperanza.. . . .  
í Cabo Verde.....................................

9
1

1
»

10
1

i PJrmtyfi 1 1 1 Congo........................................... 3 3 6
1 DiA:«ist:a p ílrn » > 1 Costa de Oro.................................. 10 3 13
1 Tí o*! ntn i » » ] Eg pto..........  ................................ 1 1

l feí/aa „ é* WpvwflwtJo Púü 1 » 1 A frica..................< Femando Poo................................... 53 » 53
J Gniiipa 5> » » j Guinea................................ ............ 2 » 2

•! 1 T.ihpri a » j L ib eria ............................................ 1 » 1
i Mnrlpra 58 *45 103 I Madera.................................... . 57 25 82
I TVTa 1*1*11 pprm, 275

2
102 377 í Marruecos....................................... 362 152 514

774(1 rfp O'i'ñ » 2 ' Río de Oro....................................... 2 » 2
\ Rpnpo*ftmhífl 3 » 3 i Senegambia.................................... 11 1 12
\ T íPATlfl 2 » 2 1 Sierra Leona.................................. 19 3 22

2.692 940 3.632 5.398 851 6.249

k • /v p 1 //'í 1 AIYí*} BÑfá$£ - . 1.267 67 1.334 k • r\ ' ( Filipinas........................................... 1.325 230 1.555
y Oceam a.. . .  S S a n d ü  . . . . . . 1 1 2 Asia y Oceania.. .. | Nueya z eian(ü a ................... .......... 4 3 7

1.268 68 1.336 1.329 233 1.562

To t a l e s  g e n e r a l e s ...................................... 10.548 3.398 13.946 T o t a l e s  g e n e r a l e s ..................................... 20.084 3.928 24.012
M) (2) (O)

Agricultores ................................................
Industriales y artesanos........ ....................
Comerciantes y dedicados al transporte.----

1. Dedicados á profesiones liberales................
1 Funcionarios civiles del E stad o .... .............
1 M ilitares............... ..................... .............

4.591
207
579
108
111

2.687

/ A gricultores..................................... .......................
Industriales y artesanos................ .......................

1 Comerciantes y dedicados al transporte........
i Dedicados á profesiones liberales.....................
1 Funcionarios civiles del Estado.......... ..............
] Militares......................................................................

7.795
766.

2.634
172
164

5.142
(A) De estos son españoles.. / ^ê e?fos Culto... * ................. .. • ...................J f \ Individuos que viven de sus rentas.................

i ¡Sirvientes..................................................................
1 ‘Sin ¿profesión y sin clasificar.............................

45

201

{O) De éstos son e s p a ñ o l e s D e d i c a d o s  al C u lto .... . ............... .........................
v \ Individuos que viven de sus rentas..................

1 Sirvientes...................................................................
I Sin profesión y sin clasificar................... ..........

. , 40 
119

8.580 17.645
\ Menores de catorce años................ \ W p /n n r p .a  d.p. r n M r r p  n m Á s 1 136

T o t a l . . . .................... T o t a l . . . . . ............... . . .  18.781

i De profesiones varias, ocupación propia de su
/•m y* * ¿ i ) sexo y sin clasificar..................................................  2.189(JB) De estas son españolas.. < J

f Menores de catorce años.........„ ...................................... 791

/ De profesiones varias, ocupación propia de
(D) De éstas son españolas.. J sex0 J  sm  clas^ c a r ...........................................

( Menores de catorce años.......................................

! su
2.581

T o t a l ............................ 2.980 T o t a l ..........................

üfe>TA.. El estado correspondiente al trimestre anterior se halla inserto en la G a c e t a  del 21 de Mayo de 1897..

Madrid 10 de Agosto de 1897.=E1 Director general, F . Cobo de Guzmán.
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Universidad Central.

Secretaria general.

Matrícula oficial.

Conforme á las vigentes disposiciones, la matrícula oficial 
ordinaria para el curso de 1897 á 98 en las asignaturas de las 
Facultades de esta Universidad y carrera del Notariado, se 
adm itirá durante todo el mes de Septiembre próximo en los 
respectivos Negociados de esta Secretaría general, y  se so li
citará por medio de papeletas, que se obtendrán en la porte
ría del edificio de esta Universidad.

Los alumnos que, con aplicación á las Facultades de De
recho, Medicina ó Farmacia, soliciten m atrículas de asigna
turas que se cursan en las de Filosofía y Letras y Ciencias, 
respectivamente, presentarán las papeletas que contengan 
estas asignaturas donde se admite la m atrícula de la Facul- 
cultad para que las cursfé y  en las papeletas propias de ésta.

La m atrícula ordinaria podrá solicitarse desde el Í.° al 25 
de Septiembre todos los días no festivos, de once de la maña
na á una de la tarde; en los días 27, 28 y  29, á las m ism as 
horas y de dos á cuatro de la tarde, y en el 30, de nueve á 
doce de la m añana, de dos á siete deTLa tnrdé y de nueve á 
doce de la noche, quedando á esta horra cerrada la admisión  
á la m atrícula ordinaria.

Al entregar la papeleta de solicitud de m atrícula de cada 
alum no, se exhibir? la cédula personal corriente del que la  
suscriba; se abonará en metálico 2‘50 pesetas por la  inscrip
ción de cada asignatura, y  también por derecho de m atrícu
la  20 pesetas en papel de pagos al Estado, fijando en cada 
pliego el timbre ó timbres correspondientes al impuesto tran
sitorio del 10 por 100 establecido sobre los pagos al Estado, 
recogiendo el alum no con el número de su registro la parte 
de dicho papel, que en unión del recibo de su solicitud le ha 
de servir de resguardo provisional.

A la vez que dicha solicitud de m atrícula, deberá entregar 
el interesado tantos sellos móviles de 10 céntimos como ins
cripciones pida en aquélla para fijarlos cuando se formalicen  
éstas, y  además otro sello de la expresada clase para el res
guardo provisional.

La m atrícula extraordinaria se solicitará en dicha forma 
y  llenándose los mismos requisitos, admitiéndose durante 
todo el mes de Octubre próximo en los Negociados respecti
vos de esta Secretaría general, de once de la mañana a una 
de la tarde, y en los tres últim os días del citado mes, de once 
dé la  m añana á cuatro de la tarde. Los derechos en papel de 
pagos al Estado para esta clase de m atrículas, serán dobles; 
debiendo fijarse en cada pliego de papel los timbres corres
pondientes al im puesto transitorio del 10 por .100.

Los resguardos provisionales de la matrícula ordinaria y  
extraordinaria que se solicite, se habrán de presentar por los 
interesados para obtener las inscripciones definitivas, luego  
que, examinados los expedientes respectivos, éstas hayan po
dido expedirse, debiendo efectuarse dicha presentación dentro 
del plazo que oportunamente se señale por medio de anuncios 
fijados en los tablones respectivos de esta Universidad

Los que en el indicado plazo dejen de recoger sus inscrip
ciones, no tendrán opción á reclamar por los perjuicios que 
se les ocasione,

Los alum nos que se m atriculen por primera vez en a sig 
naturas de Facultad ó de la carrera del Notariado, deberán 
acreditar al solicitarlo haber obtenido el títu lo de Bachiller, 
ya presentando éste ó certificación que justifique haber sido 
expedido, debiendo ésta expresar las fechas y calificaciones 
en los ejercicios, el día de la expedición de aquél y  Autoridad  
académica que lo hiciera.

Con excepción de los que soliciten m atrícula en el período 
preparatorio de la Facultad de Medicina, que habrán de acre
ditar tener recibido dicho grado, y én la carrera del Notaria
do, que deberán justificar poseer el t ítu lo ‘de Bachiller, tam- 

9 bién serán admitidas para las demás Facultades las papeletas 
de solicitud de los que justifiquen por medio de certificación  
tener aprobadas todas las asignaturas que constituyen el pe

ríodo de la segunda enseñanza; pero á ningún alum no se le 
expedirá él resguardo de los derechos académicos con la au
torización para el examen sin  que haya presentado el títu lo  
de Bachiller. .

Los alum nos que hayan cursado en esta Universidad dis
tinta  carrera de la en que soliciten la m atrícula, y  que'ten
gan. solicitado el anterior extremo, lo expresarán por medio  
de nota en su solicitud.

Los que hayan de continuar sus estudios, comenzados en  
otra Universidad, cuidarán de que obre en ésta, para cuando 
soliciten sus m atrículas, certificación académica oficial re
m itida por la Universidad en que últim am ente cursaros  
asignaturas.

 ̂Los que soliciten estudiar asignaturas sin  efectos acadé
m icos para las Facultades ó carrera .del Notariado, cuya  
aprobación no es de abono para las mismas, estáu dispensa- ■ 
dos de acreditar haber cursado la segunda enseñanza.

Los alum nos tendrán en cuenta las disposiciones legales 
y las advertencias que constan en las papeletas de solicitud  
de. m atrícula, á fin de no solicitarlas en asignaturas incom
patibles; entendiéndose que si lo hicieran dichas matrículas 
se considerarán nulas, con pérdida de los derechos; abo
nados.

 ̂ Cuando no se puedan entregar las inséripciones de m a
trícula á quienes las solicitasen, ya por no haberse llenado 
oportunamente .los requisitos necesarios, ó ya porque del 
examen de los expedientes resulte la incom patibilidad que 
expresa el párrafo anterior, cuidarán los interesados de sub
sanar los defectos que puedan salvarse, y  dirigirán instan
cias al Excmo. Sr. Rector, precisamente dentro del término 
que éste tenga á bien conceder, solicitando la expedición de 
dichas inscripciones, ó alegando las razones que estim en les 
da derecho á obtener las inscripciones no formalizadas.

Los alum nos oficiales que des >en pasar á la enseñanza li
bre en el mismo curso, por renunciar todas sus m atrículas, 
podrán pedir la admisión de ésta en instancia al Excelentísi
mo Sr. Rector, dentro de los términos siguientes: para la 
convocatoria del mes de Junio, hasta el 15 de Mayo, y para 
la del mes de Septiembre, hasta el 15 de Agosto; entendién
dose este últim o caso sólo aplicable á los que no se hubiesen 
presentado á examen de ninguna asignatura en los ordina
rios del mes de Junio.

La solemne apertura del curso académico de 1897 á 98 
tendrá lugar el viernes 1.° de Octubre próxim o, á la una de 
la tarde, en el Paraninfo de la Universidad, estando encar
gado de la oración inaugural el Catedrático de la  Facultad  
de Farmacia Doctor D. Juan Ramón Gómez Pamo.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia para 
general conocim iento.

Madrid 10 de Agosto de 1897.=Por el Secretario general, 
el Oficial Mayor, Antonio Rodríguez.

Dirección general de Obras publicas.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección  
general de Obras públicas, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado por D. Juan Cordóñez, en representación de los here
deros del Sr, Marqués de Campo, autorizando á dichos here
deros para establecer una cañería de conducción de gas en la  
carretera de Casas del Campillo á Valencia, provincia de Va
lencia, con las siguientes condiciones:

1.a . La cañería será de hierro, de 15 centímetros de diáme
tro exterior, y  del sistem a Labril, y  se establecerá desde el 
paso á nivel del ferrocarril de Valencia á Cuenca, hasta 40 
metros después del poste núm . 100, siempre por el lado dere
cho de la carretera. '

2.° La cañería se establecerá por medio de zanja abierta 
en el paseo derecho de la carretera, á 50 centímetros del pa
ramento interior del múrete de sostenim iento, ó sea á un me
tro 50 centímetros de la arista exterior de dicho múrete, y á

60' Centímetros de profundidad m ínim a bajo la rasante del 
mismo paseo, en las obras' d éla  fábrica donde ia altura del 
terraplén sobre el trasdós de la  tapa no sea suficiente para la  
fácil colocación de la tubería, se colocará apoyada en los 
frentes de aguas’ abajo, sin interceptar el claro. Las d isposi
ciones que para este caso hayan de adoptarse, se fijaran por 
el Ingeniero encargado.

3 .a La anchura de la  zanja no excederá de 40‘ centím etros 
en el fondo, j  será de paredes verticales. de abrirse por 
tram os de 25 metros dé longitud, depositando las tierras en
el paseo si no está ocupado por acopios en el tramo de q u e ■ 
se trata. No se empezará la apertura de un tramo hasl& tenor  
rellena y  consolidada la zanja del anterior.

4 .a La cañería se compondrá de tubos cte primera calidad,, 
completamente nuevos, perfectamente ajusfados y m ontados.

5.a Se dará principio á las obras cuando lo determine la  
Jefatura de Obras públicas de l'a- provincia, previo- avisó del 
concesionario, que*remitirá los planos d el replanteo d& la 
conducción, y  terminaran en el plazo de dos meses.

6.a A la term inación de los trabajos, débea e n co n tra re  
los paseos en la mism a forma-,, consol i dación ¡y lim pieza qñfce 
estaban antes de empezar las obrase

_ 7.a Es obligación del concesionario la vig ilancia  dél tránw 
sito, por los-peligros que al mismo pudierais resultar con las¿ 
trabajos; durante la noche, se colocará una ligera valla  y-una¿ 
luz que indique su presencia.

8.a Para los materiales que se u tilícen  en las obras de fá
brica de la carretera y para su colocación se atendrá el con
cesionario á las prescripciones que dicte el Ingeniero encar
gado én cada caso particular.

9.a Con la suficiente anticipación a i térm ino de los tra
bajos, dará el concesionario cuenta á la Jefatura1 de Obras* 
públicas, cesando, en su caso, la responsabilidad de aquél 
por cuanto á la construcción se refiere.

10. _En el origen de la canalización, y  á cada 400 metros, 
á partir de él, se colocarán llaves de paso que intercepten la  
conducción cuando convenga. Sin embargo, las bocas- de re
gistro no pueden quedar visibles a l exterior.

11. Lo mismo, durante el primer establecim iento que en' 
lo sucesivo, el concesionario atenderá sin  demora la s obser
vaciones que le comunique el personal encarga do'de lá ca
rretera y que se dirijan á evitar perjuicios- á ésta ó al trán
sito público.

12. Para efectuar en lo sucesivo cualquier trabajo sobre 
las obras de la carretera, se participará oportunamente de 
oficio al Ingeniero encargado de la misma,, y en caso urgen
te á uno de los empleados que intervenga en su conserva
ción. Para las derivaciones que se hagan de- la cañería gene
ral, el concesionario deberá participarlo oportunamente al 
repetido Ingeniero, ateniéndose en los trabajos que se reali
cen, á las instrucciones que se ie ordenen por éste- y los de
más encargados de la conservación.

13. Para responder de la buena ejecución de las obras y  
de los gastos que su inspección pueda ocasión r, deberá de
positar el concesionario 250 pesetas en la Pagaduría de Obras.* 
públicas, y no le serán devueltas hasta después del reconocí* 
m iento que previene la prescripción 9.a •

14. La falta de cumplimiento de las condiciones señala
das, se castigará con m ultas de 10 á 50 pesetas, impuestas* 
por el Gobernador, á propuesta del Ingeniero Jefe, además de 
las que pudieran corresponder por infracción del reglamento, 
de Policía de carreteras. '

15. Esta concesión se entiende s in  perjuicio de-tercer o y' 
se considerará sin derecho á reclam ación, si algún día lo.

' exigieran las necesidades de la, carretera.

De orden del Excmo. Sr..Ministr0'de Fomento lo participo» 
á V. S. para su conocim iento, el del interesado y publicación,, 
en el Boletín oficial. Dios guarde á V. S. m uchos años. Ma
drid 24 de Junio de 1897.—El Director general, E. Ordóñéz.=^
Sr. Gobernador civil de la provincia de V alencia.

D i r e c c i ó n  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes dé Julio último, según los datos facilitados.
por la Junta Sindical del Colegio de Agentas de Cambio y Bolsa.

DÍAS

DEUDA AL 4 po r  100

Obligaciones 

del Tesoro 

al 5 por 100.

DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECARIO
'bligacioneB 

del Tesoro 

con (a garantía 

de Aduanas.

TOTAL

Pesetas.

PERPETUA

Amortizable.

Billetes
hipotecarios

E m i s i ó n  
de 1886.

Billetes
hipotecarios.

E m i s i ó n  
de 1890.

Anualidades.

CÉDULAS

Interior. Exterior.

Obligaciones 

al 5 por 100 Al 5 por 100. Al 4 por 100

1........................ 2.512.400 2.569.200 264.000 286.500 37.500 40.000 »' » 28.000 » 360.500 » 6.098.100
2......... ............. 6.772.800 6.589.700 161.500 )) 67.500 188.500 » » » 193.000 » 13.973.000
3 . . . . . . . ........... 3.425.200 6.102.500 498.500 290.000 129.500 191.500 » ; » 108.500 1.000 677.500 » 11.424.200
5.................. . 5.702.600 4.641.100 691.500 218.500 372.500 240.000 » » ». 4.000 533.000 » ¡ 12.403.200
6...................... 1.743.000 1.537.300 325.000 36.500 64.000 199.500 » » 30.000 » 264.000 » 4.199.300
7 ...........  ......... 2.256.900 1.908.300 258.000 236.000 127.500 73.000 » » 50.000 9.500 499.500 » 5.413.700
8 . . . . . . .  . . . . . . 2.117.700 2.180.500 202.000 353.500 114,000 168.500 » » » 25.000 753.500 » i 5.914.700
9 . . . . ........................ 4.541.100 2.716.100 218.500 308.000 177.500 194.000 » » » » 213.0Ó0 » í 8.368.200

10........ .................. .. 2.783.900 2.462.100 303.000 29.000 217.500 212.000 » » 25.000 55.000 446.500 » ! 6.534.000
1 2 . . . .................. 2.123.400 1.482.800 365.000 296.000 135.000 152.500 » » » » 632.500 » 5.187 .*200
1 3 . . . . ....... . 1.028.200 • 517.600 161.000 311.500 205.000 183.000 » » 6.000 5.500 682.500 » ! 3.100.300
1 4 . ____ ______. . . . 803.800 618.100 166.000 10.000 101.500 261.000 » » 59.000 37.000 740.000 >> ; 2.796.400
1 5 . . . . . . ............. 1.008.900 223.500 119.000 217.000 162.000 223.000 » » 4.500 » 248.500 » í 27206.400'
1 6 . . . . . . . . . . . . . . 717.200 495.700 125.000 292.000 14.000 438.800 » . » » 2.500 315.500 » i 2.400,700
17........... ........... 776.500 909.300 634.000 321.500 329.500 247.500 » » » » 168.000 » i 3.386.300
19.................... 723.300 1.964.400 191.500 1.836.000 94.500 544.500 » »

ooor—( » 421.500 » 1 5.849.700
20........................ 1.331.100 1.045.000 125.000 1.211.500 181.500 72.000 » » » 12.500 .174.500 » 4.153.100
21........... ............ 10.439.100 860.400 118.500 547.000 103.000 218.000 » » 16.500 » 232.500 ’» 1 12.535.000
22........................ 2.689.700 530.600 124.000 172.500 48.000 144.000 » » 5.G00 1.000 .261.000 » 3.975 800
2 3 .............. ,4.416.900 922.500 333.500 68.000 93.500 60.000 » » 50.500 35.000 .233.500 » ’ 6.213.400
26........................ 6.875.800 2.803.500 . 145.000 317.000 82.500 609.500 » » » 16.500 387.000 » | 11.236.800
27.«.................. 4.509.100 5.838.500 456.500 227.500 126.000 197.500 » » 10.000 9.500 220.500 » ‘ 11.595.100
28 ..................... 6.131.600 2.988,300 61.500 1.340.500 18.500 99.000 . » » » * » 353.500 » 10.992.900
29........................ 2.771.500 3.842.800 221.500 124.500 38.500 61.500 » » » 30.000 348.000 7 438:300
30. ..................... 6.856.000 1.703.000 259.500 237.500 46.000 116 500 » » 12.500 • » 108 000 » i 9.429.000
3 1 . -------- 5.783.500 2.220.000 158.500 20.000 35 500 226.000 » » » » 67.500 » 8 511 i)00

T o t a l e s . .. 90.841.200 59.672.800 6.690,000 9.308.0P0 3.122.000
r > 5.361.300 » » 476.500

. :
244.000/ 9.625.000 » | 185.340.800

Madrid 7 de Agostóle 1897.,=”E1 Director general, M« Quitoga Vázquez. *
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D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A g r ic u l tu r a  ,  I n d u s t r ia  

y C o m e r c io .
Negociado de Industria y  R egistro  de la  propiedad  

in d u str ia l y  comercial (1).
Relación m m ériea de las patentes de invención declaradas cadu

cadas durante les meses de Abril, Mayo y Junio últimos.
Expediente núm. 17.263. D. José Albelda y Albert.Patente de invención por veinte años por el procedimienta de trin ca  de pilotes de hierro provistos de hélice, por medió de una inyección de ngua comprimida bajo la hélice, cualquiera que sea la forma en que se inyecte, y especialmente 

con lanza.Expedida en 20 de Mayo de 1895.Gaducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 
de Junio de 1897.

Expediente núm. 17.267. D. Ramón Studet Sol so na.Patente de invención por veinte anos por un procedimiento para anunciar por medio de velocípedos.Expedida en 28 de Mayo de 1895.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 
10 de Mayo de 1897. *

Expediente núm. 17.392. Mr. Herbert W alker.Patente de invención por veinte años por un nuevo sujetador para puños y cuellos de camisa, corbatas y demás sim ilares.Expedida en 15 de Julio  de 1895.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 de Junio de 1897.
Expediente núm . 17.424. George Frederik Chenevix- 

French.Patente de invención por veinte anos por un nuevo sobre aplicable para la rem isión de fotografías y otros objetossi- 
milares.Expedida en 15 de Julio de 1895.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 
de Junio  de 1897,

Expediente núm . 17.431. D. Matías López.Patente de invención por cinco años por una m áquina para trabajar y afinar la masa de pan.Espedida en 27 de Agosto de 1895.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 de Junio de 1897.
Expediente núm. 17.470. D. Salvador Plaza y Castro.Patente de invención por veinte años por un caballete bastón de hierro para pintores de historia.Expedida en 15 de Julio de 1895.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 de Junio de 1897.
Expediente núm . 17.538. D. Domingo Criado y Soria y D. Antonio Izquierdo y Rodríguez.Patente de invención por veinte años por un  aparato in terrup tor de corriente eléctrica en tiempo determinado.Expedida en 27 de Agosto de 1895.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 de Junio de 1897.
Expediente núm . 17.945. D. José Antonio M uguruza é Idigoras.
Patente de invención por veinte años por una nueva m áquina titu lada Prim itiva, para construir persianas de hierro y acero sistema Muguruza.Expedida en 18 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 de Junio de 1897.

Expediente núm. 17.987. D. Luis Moreno y Molinero.Patente de invención por veinte años por un gatillo para escopeta de juguete.Expedida en 26 de Diciembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 de Junio  de 1897.

Expediente núm . 18.149. D. Francisco Potau y Forasté.Certificado de adición á la patente 14.219 expedida por veinte años en 10 de Marzo de 1893 p->r el procedimiento in dustria l alpargates abiertas con suela de cuero.Caducado por haberlo sido la patente principal en 4 de Junio  de 1897.
Expediente núm. 18.177. D. Francisco Alonso Gamo.Patente de invención por veinte años por un procedimiento metálico de lectura y escritura vertical.Expedida en 2 de Enero de 1896.
Caducado por falta de pago de la segunda anualidad en 4 de Junio  de 1897.

18.185. D. Andrés Brases, certificado de adición á la patente 17.698 expedida en 2 de Septiembre de 1895 por cinco anos por un sistem a de bandas de cuero para bicicletas.Caducada por haberlo sido la patente principal en 4 de Junio  de 1897.
Expediente núm . 18.202. D. José Antonio Muguruza é Idigoras.
Patente de invención por veinte años por una m áquina para constru ir persianas de hierro y acero.Expedida en 13 de Febrero de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 de Junio  de 1897.

Expediente núm . 18.411. La Sociedad anónim a La España Industria l.
Patente de invención por cinco años por un  procedimiento espacial para fabricar tejido listado egipcio.Expedida en 14 de Marzo de 1896.
Caducada par fa lta  de pago de la segunda anualidad en 10 de Mayo de 1897.

_ Expediente núm . 18.412. La Sociedad anónim a La España Industria l.Patente de invención por cinco años por un  procedimiento especial para fabricar tejido serpentina.Expedida en 4 de Marzo de 1896.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 de Marzo de 1897.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el a rt. 48 de la  ley del ramo, m  publica la presente á los efectos oportunos.
Madrid 17 de Julio de 1897.== El Jefe del Negociado, Loma.

(1) V éase  la  Ga c e t a  de a n te a y e r .

  ADMINISTRACION PROVINCIAL

E s t a c ió n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar a sus destinatarios, puntos de donde 

proceden y sus nombres y domicilios,
CENTRAL

Escorial.—Solís, Almagro, 10.L lanes.—Daran, Plaza del Cordón, 2.Deva.—- Clara González Carbaledo, Cuesta de Santo Do
mingo, 22.Barcelona.—Nicolás López, sin senas.

Tomás Manuel.Tortosa.—Francisco Grande, Jacometrezo, 14, segundo. Espelúy.—Lázaro, Fuencarral, 18.Bilbao.—Benito Navarro, Hortaleza, 24, segundo (ausente). M anzanares.—Patrocinio Coll, Carmen, 27, segundo (au
sente).Tarragona.—José Ceno, Valverde, 2, principal.

G ranada.—Carlos Fernandez, Serrano, 30.Caldas de Besaya.—Juan  Palomar, Abogado.Santoña.—H. Ceballos, sin señas.Cercedilla.—Bárbara Fabiot, Salud, 13 duplicado.
Madrid 13 de Agosto de 18970=E1 Jefe del Cierre, VTicente 

de la Calle.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias  te rrito ria les .

PAMPLONA
En el rollo del pleito ordinario de mayor cuantía seguido en el Juzgado de prim era instancia de San Sebastián por la 

Sociedad Antony Gibbs and Sous contra D. José María, Don Ramón, D. Daniel, D. Jorge y D. Francisco Artola y Choque, como individuos de las Sociedades I. M. Artola, en liquidación, y Artola Hermanos, en reclam -eión de 64.303 libras esterlinas, pendiente en esta Audiencia en grado de apelación, el Procurador de los apelantes los referidos Sres. A rtola Hermanos desistió de la apelación; por lo que, á petición de la parte contraria, se acordó por la Sala de justicia que se les hiciera saber á los mismos otorguen nueva representación á Procurador que comparezca por ellos dentro del térm ino de quince días. Y no habiéndose podido not ficar á D. Ramón y D. Francisco Artola, por haberse ausentado de su respectivo domicilio de San Sebastián é ignorarse su actual paradero, se ha mandado que se haga la notificación, en cuanto á ellos, por medio de la presente cédula, insertándose en la G a c e t a  
d e  M a d r id .Al efecto expido la presente en Pamplona á 10 de Agosto de 1897.=E1 Secretario de Sala, Zacarías. Mangado.X—272

Juzgados de prim era instancia.

HARO
D. Santiago del Valle y Aldabalde, Juez de prim era instancia del partido de Haro.Hago saber que en el juicio declarativo de menor cuantía, de que se hará  detallada mención, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente:«Encabezamiento.—En la ciudad de Haro, á 21 de Julio de 1897, el Sr. D. José María de Paternina y Salinas de Medi- n illa, Juez m unicipal de la misma, ejerciendo funciones del de prim era instancia por traslación del propietario en el ju icio declarativo de menor cuantía que en este Juzgado pende entre partes, de la una, como demandantes, D. Valentín Retes y Rosales, vecino de esta población, en concepto de tu to r de los menores D.a Precedes Dolores y D. Benito Puente y Hervías, domiciliados en la misma, y de la otra, como demandada, la sucesión testada de D. Nicolás Fernández Viar, vecino 

que fué de Haro, representada por sus hijos y herederos Don Teófilo, D. Nicolás, D. Natalio, D. Jesús, éste bajo la tu tela de D. Saturnino Fernández Gopegui y D. Alberto Fernández y Goveo, domiciliados los dos primeros en Lérida, los dos se
gundos en San Sebastián y San Asensio respectivamente, y el último de ignorado paradero, todos éstos en rebeldía, re presentando; á la parte dem andante el Procurador D. Romualdo Gibaja bajo la dirección del Licenciado D. Mariano Sanz de Cenzano, sobre pago de 1.750 pesetas, importe de dos pagarés que el D. Nicolás Fernández V iar suscribió en 20 de Noviembre de 1892 á la orden de Doña Jacin ta  Hervías, m adre de los demandantes, é intereses pactados al 8 por 100 anual, y el interés legal de los vencidos:Visto.Parte dispositiva.—Fallo que debo condenar y condeno a la  sucesión testada de D. Nicolás Fernández y Viar, representada por sus hijos y herederos institu idos D. Teófilo, Don Nicolás, D. Natalio, D. Alberto y D. Jesús Fernández Goveo, á que pague las 1.750 pesetas que se la demandan; 750 pesetas á la representación de Doña Precedes Dolores Puente y Hervías, y las 1.000 pesetas restantes á D. Benito Puente Hervías, y en representación del mismo á sus causa habientes, con los intereses respectivos al 8 por 100 vencidos desde 20 de Noviembre de 1894, y ql rédito  legal de 6 por 100 anual de los devengados, á contar desde la interpelación judicial.Así por esta mi sentencia, que se notificará á los representantes de ,dicha testam entaría  en la forma dispuesta en los artículos, 282 y 283 en relación con el 769 dé la ley de E njuiciam iento civil, con expresa imposición de las costas de este juicio á la parte demandada, lo pronuncio, mando y fir
mo. = Jo sé  María de Paternina.»Y para que sirva de notificación á los representantes de la testam entaría demandada, mediante ser de paradero ignorado uno de ellos, se publica el presente edicto, que se inserta rá  en el Boletín oficial de esta provincia y en  la G a c e t a  d e  
M a d r id .Dado en Haro á 9 de Agosto de 1897.=Santiago del Val l e ^  Ante mí, Pedro Balmaseda.Es conforme con el edicto original obrante en los autos de su razón, á los que me remito. Y para su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , expido el presente testimonio, que firmo 
en Haro á 10 de Agosto de 1897.=Ante mí, Pedro Balmaseda. X—271

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del disifte to de Santiago de esta ciudad.Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del refrendario se instruye sumario por estafas contra Jacobo Beigbeder Pérez y Antonio Segovia Saborido, que sin establecimiento, ni escritorios al público, rogando en las cartas 

la contestación al apartado núm . 14 de la Administración de Correos y usando la razón comercial A. Segovia, que corresponde exactamente con la de im portante casa exportadora de vinos de esta plaza, pedían toda clase de artículos comerciales, sin pagar ninguno de los que les m andaban.Lo que se hace público para que las personas ó Sociedades perjudicadas puedan exponer ante el Juzgado, en el término de quince días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a , las reclamaciones que á su derecho convengan.
Dado en la eiudad de Jerez de la Frontera á 29 de Julio 

de 1897.=M&nuel Bravo. = P o r mandado de S. S., Antonio Camaeho. J —5687
JIJONA

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de prim era instancia del partido de Jijona.Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía, del que refrenda se sigue expediente á instancia de Isidro Gui- llem Rico, vecino de Ibi, para que se le declare heredero ab intestato de su medio hermano Francisco GuillemBernabeu, de cuarenta y siete años de edad, propietario, soltero, natura l y vecino de Ibi, que falleció abintestato en la citada villa en 18 de Junio antepróximo.En su virtud, se llam a á los que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia del causante Francisco Guillem Bernabeu, para que comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro de tre in ta  días, desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Alicante.Dado en Jijona á 5 de Agosto de 1897.=Antonio R eal.=  
De su orden, V ietnte Cabrera. X—270

MADRID—HOSPITAL
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  del Hospital de esta Corte, dictada hoy en los autos de abintestato de Doña R ita Vallés é Ibáñez, ele unos sesenta y ocho años de edad, viuda, y cuyas demás circunstancias personales se ignoran, que falleció en esta villa el dia 7 de Marzo últim o, se anuncia por tercera y últim a vez el fallecimiento abintestato de la misma, y se llam a á cuentas personas se crean con derecho á la herencia de la Doña Rita, para que dentro del térm ino de dos meses comparezcan á reclam arla ante este Juzgado con los documentos justificativos de su pretensión; bajo apercibimiento de tenerse por vacante 1a, herencia si nadie lo solicitare, haciéndose presente que á consecuencia de los dos primeros llam am ientos no ha comparecido persona alguna.Madrid 30 de Julio de 1897.=V.° B .°=R . V aldés.=E l actuario , Licenciado Pedro Martínez Grande. 294 —P

MAHÓN
Por la presente, y de orden del Sr. Juez de prim era instancia de este partido, dada en providencia de hoy á instancia de D. Juan Carreras y Vigo, en el juicio ordinario de m ayor cuantía por el mismo, promovido contra Doña Isabel Carreras y Squella ó sus causa habientes, si ésta hubiere fallecido, sobre prescripción de la acción real hipotecaria, que nació á favor de la Doña Isabel Carreras y Squella de la esc ritu ra  de 31 de Julio  de 1852 contra el predio «Els Tudons» del térm ino de Ciudadela y prescripción, por tan to , de la h ipoteca de 7.142 pesetas y 39 céntimos, que gravitaba sobre dicha finca, emplazo por segunda vez á dicha Doña Isabel Carreras y Squella ó sus causa habientes si ésta hubiere fallecido, para que dentro del término de quince días, improrrogables, contados desde el siguiente á la publicación de la presente cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en estos autos,. personándose en forma; previniéndoles que si no comparecieren les parará el perjuicio á que hubiere lugar 

en derecho.Mahón 28 de Julio  de 1897.=Juan Allés, Secretario.X—274
MALAGA—MERCED

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción del d istrito  de la Merced de esta ciudad, dictada en este día en causa contra Josefa Jiménez Ortiz, sobre contrabando de cerillas, se cita al cabo de Carabineros Francisco Rodríguez. Bueno, que perteneció á esta Com andancia el año 1895, en clase de carabinero, para que dentro del térm ino de ocho> días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presente en los estrados de este Juzgado, sita en la p lanta  baja dé la Casa A yuntam iento de esta_ capital, á p restar declaración como aprehensor en la referida causa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho,Málaga 27 de Julio de 1897.=E 1 Escribano, Manuel de los 
Ríos, J —5688

M A N R E S A
D. Segundo Fernández A rgüelles, Juez de instrucción de 

lia ciudad de Manresa y  su partido^ *..............Por el presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal que se sigue sobre muerte, casual, se; hace público que el día 6 del actual, en el paraje^ conocido; por la, Costa de la viña de cal Antón, dél término- de San Vicente dé Ohstellet, 
a unos 160 m etros de d istancia del. cam ino y 60 det pico de la m ontaña, fué hallado el cadáver de u n  hombre, a l parecer pobre mendiga* en estado descompuesto,, sin  documento algu
no qué aclare su idéntificacíóa, su traje de lana algo usado,, consistente en una am ericana y  chaleco color ca.f^?.fbráapá©> su tejido un  rayado d ia g o n a lvel pantalón, algo máspscurOj, hacía un  dibujo de unos cuadros aislados, y éstos formaban cada uno otros cuatro, todos por un a  raya c lara  qia© del^pano. sobresalían al fondo oscura de esta prenda, que tam bién se- hallaba m uy itsada; icalz-ba botinas* algo estropeadas, caffii~ sa de algodón con un rayado azulado que form aba cuadros; y en buen estado* y gorra dle fay muy usada, h; Hiéndasele en
contraba en las bolsillos una botella de vidrio, plana, forina de pera, vacía, de un  litro  aproxim adam ente, tres leznas sin mango, dos llaves, una pequeña y otra grande, un dedal, un pedazo de cuerda de esparto, dos pedazos de papel blanco, 
cuatro  pañuelos-‘-dé- faltriquera,, unpedazo de peine, un  cepillo muy ^andoi uña, cuchilla, pequeña de zapatero y una cazuela pipfi ña';v un lihrito de pape! de. fum ar, sin poderse 

¡ precisan ki t ^ d  de dicha sujeto n i demás señas por su com* 
i pleto estado descompuesto»
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Por tanto, se expide el presente edicto para que dentro del 
término de quince üías, á contar desde su publicación en la  
F a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado los pa
rientes y  am igos del interfecto con el fin de poder ser identi
ficado^ bajo apercibimiento en otro caso de lo que haya

*Û Dado en Manresa á 13 de Julio de 1897.=Segundo Fernán
dez A rguelles.=P or mandado de S. S., José Vidal, Escri- 
baño. J —W w

ORCERA

D. Ramón Olivares López, Juez de instrucción interino de
este p a rtid o .

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades e 
Individuos de la policía judicial de la  Nación, procedan por 
cuantos medios estén á su alcance á la busca de las caballe
rías, cuyas señas se expresan á continuación, y caso de en
contrarlas las pondrán á disposición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se hallasen, si no justifican su leg íti
ma adquisición.

Dada en Orcera á 29 de Julio de 1897.=R am on Olivares. =  
por su mandado, Juan José Palomeros.

Señas de las caballerías. y

Una m uía castaña, menos de la marca, con lunares blan
cos en los costillares, de seis años de edad.

Otra pelo envinado, algo más alta que la anterior, pero 
menos de la marca, de cuatro años de edad, que tiene en el 
lado derecho de la cabeza, entre la nariz y la boca, un rodal 
ne°TO del vuelo de una peseta y  algunos lunares blancos en 
Ioq costillares.

Un mulo de dos años, pelo negro, marcado con unos pelos 
blancos en el espinazo.

Estas tres caballerías se hallaban pastando la noche del 
30 de Abril últim o en el sitio que llam an Caprique, per bajo 
de los Pascuales, en el térm ino m unicipal de la Puerta.

J—5689

OROTAVA

D. Víctor Sandalio Velázquez y Martínez, Juez de primera 
instancia de esta v illa  de Orotava y su partido. 1

Por el presente hago saber que habiendo fallecido D. D á- I 
maso Fernández y González, conocido también por Fernández J 
Acosta, en el pueblo de Alquízar, de la isla  de Cuba, en Ju- I 
nio de 1893, sin que se tenga noticia de que hubiese otorgado I 
testamento, ha acudido á este Juzgado D. Juan Díaz y Fer- I 
-nández solicitando se declare herederos de dicho finado á 
sns hermanos D. A gustín , D. Antonio y Doña Gregoria Fer
nández y González, y á sus sobrinos D. Narciso, D. Andrés, I 
Doña Rafaela, D. Juan, Doña Josefa y Doña. Francisca Fer- j 
nández y González; Doña A ntonia, D. A gustín , D. Gonzalo y 
Doña María Fernández y  González, y Doña María, D. Telesfo- I 
ro, Doña Lorenza, Doña Juana, D. Claudio, D. Tomás, Don 1 
Cristóbal, D. José, D. Antonio y ©. Juan Díaz y Fernández, J 
hijos respectivamente de D. Bernardo, D. Marcos y Doña Cía- I 
ra Fernández y González.

En su consecuencia, se cita, llam a y emplaza á los que se 
crean con igual ó mejor derecho que los nombrados á la  ex
presada herencia, para que comparezcan ante este Juzgado á 
reclamarlo en el térm ino de dos meses, á contar desde la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d . !

Dado en Orotava á 22 de Julio de 1897.—Víctor S. Veláz
quez.=Por mandado de S. S., Rafael N. Valencia. 295—P ,

PALENCIA

D. Pedro Rodríguez García, Juez m unicipal de esta ciu
dad de Palencia, en funciones de instrucción de la mism a y  
su partido por suspensión del propietario del mismo.

Por el presente edicto se cita y  llam a á un joven de unos 
diez y nueve años, alto, delgado, viste blusa azul á cuadros, 
que el día 7 de Junio últim o cambió un sombrero negro de 
ala ancha con otro blanco de Juan A ntonio Iglesias Salazar, 
gitano y vecino de esta ciudad, para que dentro de¿ término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que éste apa
rezca inserto en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente ante este Juzgado, Zapata, 9, á fin de 
oirle en el sum ario que instruyo por hurto de un mantón y  
un sombrero; apercibido que de no efectuarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y  
conducción de indicado sujeto con las debidas seguridades, 
©aso de ser habido, á las cárceles de este partido y á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Palencia á 29 de Julio de 1897.=Pedro Rodrí- 
guez.=Por mandado de S. S ., Isidoro Páramo. J—5668

PIEDRAHITA

D. Francisco Castillo y  Gómez, Juez de instrucción de la  
villa y p irtido de Piedrahita.

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crim i- 
nal por muerte de un hombre desconocido de sesenta á sesen
ta y cinco años de edad, que vestía pobremente, cuyo cadá
ver fué hallado el día 18 de Enero últim o en el alberque de 
los pobres de Blascom illán, y  era conocido en este pueblo, al 
que iba á implorar la  caridad pública con el apodo de Palo
mo, suponiéndose que su nombre es el de Miguel Dorado,

I hijo de un Maestro de niños de uno de los pueblos de lo pro
vincia de Segovia; y  no habiéndose podido averiguar quiénes 

i  sean sus parientes y  sus verdaderas circunstancias para 
acreditar su  identidad, he acordado en providencia de hoy . 
publicar el presente á fin de que las personas que se crean 
ser familiares de dicho sujeto lo pongan en conocim iento de 

: -este Juzgado á fin de ofrecerles el procedimiento y rectificar 
la  inscripción de defunción en el térm ino de diez días; bajo 
apercibimiento de servirles el presente edicto de ofrecimiento  
tprmal de la causa, continuando hanta su term inación sin  

! volver á citarles y  pairarles el perjuicio á que haya lugar,
Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así c iv i

les como m ilitares y  eclesiásticas, que pongan en conoci
miento <te este Juzgado en cualquier tiempo si indagaran  
;<jMéiies -son las fam ilias desdicho finado y todas las demás 
¡circunstancias quedes constaren ó averiguaren.
. Dado en Piedrahita á 30, de Julio de 1897,=Francisco Cas
tillo , =rPor su mandado, Vicente Is&e. J—-5669

; POLA DE SIERO

¡ D. Joyino Fernández Peña Vázquez, Juez de instrucción
Pola de Siero y  su partido.

I ú or la presente requisitoria, y  comoleomprendido en el pá
ralo' tercero del art. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim i-.

so cita, llam a j  emplaza á los procesados Inocente Sim ón  
ialue, de cincuenta y  un años dé edad, soltero, florero, hijo

i  ’ ■ ’ ”■ : '

' t .

de Vicente y de Tomasa, natural de Valtierra, partido jud i- i 
cial de Tudela, en la provincia de Pamplona, vecino de Gijón, j 
sin apodo, sin  instrucción, sin  antecedentes penales; Felipe 
Simón Pérez, de treinta y dos años, casado con Juana Rodrí
guez, florero, natural de Sepúlveda, provincia de Segovia y 
vecino del barrio de los Llanos en la v illa  de Gijón, hijo de 
Inocente y de Manuela, sin apodo, con instrucción, y Cirilo 
Jiménez Pérez, soltero, de diez y siete años de edad, florero, 
hijo de A ntonio y de Manuela, natural de Murillo en la pro
vincia de Logroño, vecino de Gijón, sin apodo ni instrucción, 
los cuales se ausentaron del pueblo de su residencia, por lo 
que fueron buscados y no hallados, para que en el térm ino de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este 
Juzgado con el fin de poder asistir á las sesiones del juicio  
oral en causa que contra los m ismos se sigue por el delito de 
disparo de arma de fuego y lesiones; apercibiéndoles que de 
no comparecer les parará e l perjuicio que haya lugar en de
recho y se les declarará rebeldes.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como m ilitares, procedan á la busca y captu
ra de dichos individuos, y  caso de ser habidos, ponerlos á mi 

| disposición en la cárcel de esta v illa  con las seguridades de
bidas.

Dada en Pola de Siero á 27 de Julio de 1897.—Jovino Fer
nández P en a .= E l actuario, Alfredo Suárez Tullar.

J—5690
POSADAS

I D. Fabián Ruiz y Brieeño, Juez de instrucción de este
1 partido.
I Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id
I y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á toda 
1 clase de Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de 
■ la policía judicial, procedan á la buáca y rescate de las dos 

caballerías, cuyas señas se expresan á continuación, propias 
de Manuel de la Yera Vázquez, vecino de Puebla de los In
fantes, las cuales le fueron hurtadas en la madrugada del 
día 1:° de Abril último, del sitio del Desmonte, término de 
Hornachuelos, y caso de ser habidas las pongan á mi dispo
sición con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítim a adquisición; pues así lo tengo acorda
do en el sumario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á 24 de Julio de 1897.— Fabián R u iz .=
El actuario, F élix  Nogués.

Señas de las caballerías.

Una m uía parda, rayada en negro, lunares blancos en los 
costillares, más de marca, cerrada y algo repelosa.

Y un mulo negro, m ohino, con un erizo en la cola, luna
res blancos en los costillares, marca escasa, cerrada y  sin 
hierro. J—5670

PUENTE CALDELAS

D. Rafael González Besada y Valdés, Juez de instrucción 
del partido de Puente Caldelas.

Por el presente edicto hago público que en dicho Juzgado 
y por la Secretaría del que refrenda se instruye el convenien
te sumario sobre la muerte, al parecer casual, del niño Niea- 
sio Cendón Poijtela, hijo de Manuel Cendón Duran, ausente 
en el Brasil, y de Generosa Pórtela Quinteiro, vecina de la 
parroquia de A ntas, en el término m unicipal de la Lama; y 
en providencia dictada con fecha de ayer, he acordado que 
se ofreciera el citado sumario al Manuel Cendón Durán por 
medio de edictos, insertos en el Boletin oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , señalando el-término de treinta 
días, que deben eippezar á correr y contarse desde el sigu ien
te al en que aquéllo tenga lugar en el últim o de dichos pe
riódicos oficiales, á fin de que comparezca ante este Juzgado 
á manifestar si quiere ó no mostrarse parte en el referido su 
mario, y si acepta ó renuncia la indemnización civ il que pue
da corresponderle; bajo apercibimiento de que transcurrido 
que sea el expresado plazo sin verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Puente Caldelas á 30 de Julio de I897.=R afael G. 
B esada.=Por mandado de S. 8 ., Manuel Aspera de Andrade.

J—5691
QUIROGA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Julián Huer
ta Poves, acordó en providencia de hoy,, en virtud de carta 
orden de la Audiencia provincial de Lugo y diligencias que 
al efecto se practicaron, se cite en legal forma, por medio de 
la presente, que se insertará en el Boletín qficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. Juan Insera Martínez, ve
cino que fué de esta villa y hoy en ignorado paradero, para 
que el día 27 de Agosto próximo, á la s  diez de su mañana, 
comparezca como testigo ante la referida Audiencia, provin
cial para asistir á las sesiones del juicio oral de la causa por 
injurias contra Toreuato y Sofía Rodríguez; apercibiéndole 
que de no verificarlo incurrirá en la m ulta de 5 á 50 pesetas 
y  le parará el perjuicio á que haya lugar,

Y para que la citación acordada tenga su debido cum pli
m iento, expido la presente, que firmo en Quiroga á 29 de Ju
lio de i8 9 7 .= E l actuario, José Carballo. J—5692

SANLÚCAR DE BARRAMRDÁ

D. Federico Escobar A liaga, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud de la presente se cita, llam a y  emplaza, p a ra . 
que comparezca en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , á Juan Ruiz Rojas, que el día 7 de Febrero ú lt i
mo estuvo en esta ciudad, llevándose prestada una yegua de 
Cristóbal Cordero, ante este Juzgado, á prestar declaración  
de.inquirir en el sumario que instruyo por estafa contra el 
mismo; apercibido que al no verificarlo será declarado re
belde.

Al mismo tiempo exhorto y  requiero, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y durante su menor edad, 
en la de S. M. la Reina Regente, á todas las Autoridades c i
viles y  m ilitares, procedan á la busca, captura y  conducción  
á la  cárcel de esta ciudad del expresado Juan Ruiz Rojas, ha
bido que sea.

Sanlúcar de Barrameda á 27 de Julio de 1897.=Federico  
Escobar A liaga .= R afael Casanova. J —5671

SANLÚCAR LA MAYOR

j En virtud del presente se cita, llam a y  emplaza por pri
mera y ultim a vez, y  término de treinta días, á Antonio Mon
tero Gil, hijo de Antonio y de María del Carmen, que sirvió  
en el Cuerpo de Carabineros hará siete ú ocho apios en A lge-  
ciras, para que se persone en este Juzgado, con el fin de que 

I m anifieste si quiere ó no mostrarse parte en la  causa que se

sigue por consecuencia de la muerte accidental de su madre 
María del Carmen Gil Lora, de setenta años de edad, que 
tuvo efecto en la villa  de Salbras el día 19 del actual, y  para 
entregarle tam bién los muebles y efectos de insignificante  
valor, quedados al fallecim iento de la m ism a.

Y para que llegue a conocim iento del interesado se pone 
el presente en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 26 del mes 
de Julio de 1897.=zJosé Martín Barrios.—El actuario, José 
González y Sánchez. j__5672

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Francisco Fernández Polanco, Juez de instrucción del 
partido de Santa Cruz de Tenerife.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Pe
dro Díaz García, de veintiséis años de edad, casado, jornale
ro, hijo de Francisco y de Calixta, natural del pueblo de Fas- 
nia y vecino del de Arico, en esta isla  de Tenerife, el cual r e 
sulta haberse ausentado para la República de Venezuela, se
gún m anifestación de su esposa Francisca García, para que 
en el término de treinta días comparezca ante este Juzgado y  
en la cárcel del partido á cumplir la prisión subsidiaria por 
razón de la m ulta de 130 pesetas que le fué impuesta por sen
tencia de 28 de Abril de 1886 en causa que se le siguió en 
este Juzgado por el delito de desacato á la Autoridad.

 ̂Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades civiles, 
m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y remisión á este Juzgado, con las seguridades 
convenientes del Pedro Díaz García.

Y para su fijación en los estrados del Juzgado é inserción  
e n  1¡r  G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletin oficial de la provincia y  
Diario de Avisos de esta capital, xe libra la presente .n  la  
ciudad de Santa Cruz de Tenérife á 14 de Julio de 1897 .=  
Francisco Fernández Polanco.=Por mandado de S 8 ., Juan 
Fernández y Delgado. J—5673

SEO DE URGEL

D. Cayetano María Pérez de Lara, Juez de instrucción de 
la ciudad y partido de Seo de Urgel.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa sobre robo ocurrido en la iglesia de Bellver, el día diez 
y ocho de los corrientes, se c ita ,.llam a y emplaza á la perso-, 
na ó personas que puedan dar razón de los autores del hecho 
ó del paradero de los objetos robados, para que dentro de los 
nueve días, siguientes al de la inserción de la presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan ante este Juzgado á denunciarlo y á prestar la co
rrespondiente declaración.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como m ilitares y agentes de policía jud i
cial, procedan á la bustca, captura y conducción á este Juzga
do de los objetos robados-, así como de las personas en cuyo  
poder se encuentren, si no justificasen su legítim a adquisi
ción, siendo los indicados objetos los siguientes:

Tres cálices de metal plateado, uno en regular estado y  
los otros dos algo mejores, todos con copa de plata.

Una veracruz de plata de tamaño regular.
Unos incensarios de metal plateado ó de plata.
Un pechsis, y
Una pequeña cajita que se utilizaba cuando se adm inis

traba la Extremaunción.
Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 29 de Julio de 1897. 

Cayetano Pérez.=Por mandado de 8, 8 ., Mariano Bergés.
J—5693

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Víor, Juez de primera instancia , 
y de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ca
pital

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de diez 
días, al procesado Felipe García Ferri, que habitó en esta ca
pital, en la calle Pureza, núm . 25, contando desde el siguien
te al en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en  
los estrados de este Juzgado, Plaza de la Contratación, nú
mero 8, con el fin de recibirle declaración en el sumario que 
contra el mismo se sigue por defraudación; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado térm ino le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del orden judicial se sirvan practicar diligencias en averi
guación del paradero del mismo, y conseguido que sea, se 
proceda á su detención, dejándole en la cárcel de esta, ciudad  
á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 28 de Julio de 1897.=Francisco Fer
nández V io r .= E l Secretario, Licenciado Carlos García.

J—5674

SEVILLA— SAN VICENTE

D. Juan Gordillo V illalón, Juez de instrucción del distrito  
de San V icente de esta capital.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al joven llamado 
Valentín, que en la m añana del día 27 de Mayo últim o acom
pañaba á Manuel Silva Acevedo y á José Basallo Ponce, alias 
Bocacha, y  estuvo con ellos en el establecim iento situado en  
la calle Pesia, núm . 147, de donde hurtó el primero siete ba
rras de jabón, cuyas circunstancias y  paradero se ignoran, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde que apa
rezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en los estrados de este 
juzgado, sito plaza de la Contratación, núm . 8, á responder 
á los cargos que le resultan en la  n usa que se le sigue en 
este Juzgado por hurto; bajo apercibimiento de que si no lo  
verifica se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo. á todas las Autoridad- 
des y  demás dependientes de la policía judicial procedan á 
la  busca del referido, y  habido, lo hagap comparecer en este 
Juzgado. . '

Dada en Sevilla á 22 de Julio de 1897.=Juan Gordillo V i
llalón. =  El actuario, Licenciado José Gómez.

J—5656

TINEO

, En cum plim iento de lo que 'el Sr. D. Eleuterio Francos 
Fernández, Juez accidental de primera instancia de esta v illa  
y  su partido, acordó en providencia de 14 de Junio últim o, 
en virtud de demanda de ab intestato de D. Manuel Mon y su  
esposa Doña Manuela Ladrón de Guevara, vecinos que fue
ron de la Quintana, parroquia de San Em iliano, del térm ino 
de Allende, promovido por el Procurador D. Julián del Ca-

I sero, por D. Celestino Rancaño y  Abad, se acordó tener por 
prevenido dicho juicio universal de ab intestato que se tra
m ite por los trám ites del de testam entaría y que §&• cite para
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él en forma á los herederos que se mencionan, para que com
parezcan en los antos dentro de quince días á usar de su de
recho, y haciéndose constar que Manuela, Victoriano, Ma
nuel y Carmela Alvarez y Man, hijos de Josefa Mon y Ladrón 
de Guevara, y María y Francisco Alvarez Monteserín y Abad, 
hijos de Teresa Abad y Ladrón de Guevara, nietos de .los 
causantes, se hallan en ignorado paradero, y fueron vecinos 
de la Quintana los pri meros y los últimos del término  ̂de 
Grandas de Salime, so mandó citarlos por edictos que se in
serten en el Boletín o ficial de la provincia y G a c e ta  de^ M a 
drid; bajo apercibimiento que de no comparecer en el térmi
no señalado les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación á dichos ausentes, pongo la 
presente para su inserción en la G a c e t a  de M a d r id .

Yineo 29 de Julio de 1897.=Maximino Castañón.
293—P

VIANA DEL BOLLO
D. Joaquín Fcced Valero, Juez de instrucción del partido' 

xle Viana del Bollo.
Por la presente cito, llamo y- emplazo á Juan Antonio Die

go de Xexús, vecino de Candedo, distrito de Viñais, Peino de 
Portugal, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en el hoieiín oficial de 
la provincia y  G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juz
gado-,'sito en la plaza de la Constitución, núin. 10, para pres
tar declaración indagatoria en el sumario que se le sigue por 
robo al Director de la cárcel de este partido; apercibiéndole 
que 'si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la ley.

Al mismo tiempo ruego y encnrgo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan ¡í, la busco y captura 
de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á dispo
sición de ester Juzgado.

Viana del Bollo 24 de Julio de 1897.=* Joaquín Feeed,=Por 
¿su mandado, Mariano Santamaría.

Señas del procesado Juan Antonio Diego (k Xt'¿ús.

Estatura regular, pelo y barba rubios, color blanco y peco
so, nariz y boca regulares, de treinta y dos años de edad, lle
va Afeitada la barba, y viste pantalón de tela blanca rayada 
6  de paño pardo, por tener dos; chaleco de pana color casta
ño, chaqueta de pana del mismo color remontada -con tela 
negra de algodón, faja negra y sombrero de fieltro, color café; 
tenía además otra chaqueta"de tela de algodón rayada, re- 
unontajda también con tela negra. J—5058

Jtazgados mnnieipitle®.
MADRID— HOSPICIO

D. José Luis Ponce de León, Juez municipal, suplente del 
' distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Antolín Sal amén 
Rubio, de diez y ocho anos, soltero, estudiante, natural de 

. Cervera (Logroño!, cuyo domicilio y demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde 
su inserción en la G a c e ta  de M ad r id  comparezca en la A u
diencia de este Juzgado, sita en la calle 'de Hortaieza, nüme- 
5, principal, á extinguir el arresto que le fué impuesto en 
juicio de faltas por malos tratos; en la inteligencia que de no 

( w limarlo le parará el perjuicio que haya lugar. -
Mu go y encargo á todas las Autoridades civiles y milita- 

“ ” jj ' edan a la busca y captura de Antolín Salomón, con
cluí. dolé, caso de ser habido, a disposición de este Juz
gad

D da en 'Madrid 29 de Julio de 1897.=José Luis Ponce 
de León.=El Secretario, José Ballester. J—5696

D. José Luís Ponce de León, Juez municipal suplente del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Domingo Pinilla 1 
Martínez, de diez y nueve años, soltero, zapatero, natural de ¡ 
Madrid, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, 
■para -que en el término de diez días, á contar desde su inser
ción en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en la audiencia de 
•este Juzgado, sita en la calle de Hortaleza, nítm. 5, principal, ' 
á responder de los cargos que le resultan en juicio de faltas 
por desobediencia; en la inteligencia que de no verificarlo, le 
•parará el perjuicio que haya lugar.

• Ruego y encargo á todas les Autoridades chiles y milita- 
res procedan á la busca y captura, de Domingo Pmilla, con
duciéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 29 de Julio de 1397.=Josc Luis Ponce 
de León™El Secretario, José Ballester. J— 5697

NOTICIAS OFICIALES
B a n c o  d e  B ilb a o

La Junta -de gobierno, en observancia del art. 57 de sus 
estatutos, ha dispuesto que la general ordinaria de accionis
tas para el examen de cuentas y balance del semestre último, 
y '.aprobación ó rectificación del dividendo, se celebre el día 30 
del actual, y hora de las doce del día, en el salón del estable
cimiento.

Toá-os los señores accionistas tienen derecho de asistencia.
Para tener voz y voto se requiere ser poseedor de diez ó 

más acciones en propiedad con tres meses de anticipación. 
Pueden los comprendidos en este último caso ser representa
dos por medio de apoderado,, que deberá ser también accio

nista con voto.
Los apoderados especiales á quienes se refiere el art. 55 de 

tiss estatutos, pueden-asistir en representación y para ejercer 
]Ioéi derechos de sus poderdantes.

Los señores que* ál tjenor de las precedentes prescripciones 
de áos estatutos, hayan de asistir á la junta que se convoca, 
se 'Servirán presentar en la Secretaría de mí cargo los títulos 
de pertenencia de sus acciones, y los poderes en su caso, á fin 
de qu*e se les provea de la correspondiente credencial.

Durante los .ocho días que preceden al señalado para la 
junta estarán en el Baneo de manifiesto á los señores accio
nistas* en observancia del art. 13 del reglamento, los libros 
maestros é inventarios de existencia que comprenden el ba
lance del último semestre.

Bilbao 9 de Agosto de 1897.=E1 Secretario, Jerónimo de . 
ürrn. X —273

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer no-hubo parte de lluvias.

 B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 13 de Agosto de 1897, comparada 
con  la del día anterior.

CAMBIO AI: QOHTAD0

WmBQB PÚBLICOS....................     ■......... :................. -
Día» 12. i Ma 13.

Vtewilat al P*»* Inte*Iair* í
serie F, de 50.000 meseta» nominales 84*30 ' 64*40
Idem E, d-^5.000 f ’ d  ...................  * !5 64*40
Idem D, de 12 500 id. Id ,   ..»••; 64*-0 , 64*50
Idem C. le : .000 u1 id    i  85*70 65*60-70 .
I em B, de 2.500 id. id . . . .  b  . . . . . . . ---------- .! 67*95 61*90-88 0/0
Idem * d a 500id i d . .     | ® ‘ I0 68*25-10
 ̂iem M, de >00 y 200 id. id  . . .  * ' » 61*50-75
Bu Ufe t L k .1 Baríes. . . . .  . . . . . . .  67'80 , i4'40
A plazt .................................    ¡ 61*55 64*30-35-10-35

fin cor. fl?. 
cambio m. 64*35 
64*60 fin cor, flr,

lien ta  perpetra» «1. por ««M* entérl©*. ® ^  prima.

Serie F, ’e 24.000 pesetas nom inales.. ......... ; 30*50 80*50
Idem E . de 12 000 id. id       i .  ; 80*50 80*50
Iuem D, de 6,000 id. I d    .         ¡ 81*25 81*10 ■
Idem C, de 4.000 id. id  ¡ ' 82*10 82 0/0*81*25
Idem B, de 2.0(101 id. —  . . . . . ¡  8**50 84 0/0
Idem A, d e l  000 id id. ----------- -. . . . .  . . .  S m  84 0/0
Idem G y  H, de i 00 y  >00 Id. Id  -   *9 0/0 89 0/0
En diferentes sen e» -----------------------    * 84 0/0
Partldaí de SOn'iO p^ota* nom inales. . . .  . * *
Idem de 100,000 id. id . . . . . . . . . .  . * > '
A  plazo. .    80*45 80*50-45 fin cor. fir.

d L .  «  * » »  « •  con numeración.

Serie E„ d< 25.000 pesetas nominales. 19 0/0 79 0/0
Idem D, de 12 500 Id i d . . . . . . . . . . . ....... . ‘ .* 19.0/0
Idem G, de 5.000id Id.     . . . . . . .  1880 7(5*10
Idem B, de 2 500 id. id .  .................   * *
Idem. A, de 500 id. Id . 78*90 19*85
En diferentes ¡series. . . . .  i  78*80 19 0/0-19*10

O&liffauloDaB te. Tesoro al portador cen i::.- 
ieréu < 1 ^  10G anual, vencímientc 
do 81 de Diciembre le  1897:

Serie A  at<meros 1 al 25.864. ................    101*20 301*25
Ser!** F, n¡rateros 1 al 90.428.,..........  . 101*15 101*15-1010/0

Obligaciones del fosero,de 500pesetas-, se- ’ 
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual
amortizablesen-ücho años añm s-1.200,000 v 91*25

Idem basta 10.000 pesetas nominales   97*25 91*25
Búlete# Mpotaeanos d* ünba 4$ 1886........ 95*25 95*30
Idem basta 10 000 pesetas nominales., . . . .  95*25 95*30
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890........   19 70 »
Idee basta 10.000 pesetas nominales. . . . .  U 70  79*80-15-70
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, cu

pón do 1.° de Noviembre de 1891. . . . . . . . ' 9 5 * 8 0  95 0/0-v;4* 15-90-70
Idem hasta 10.00: pesetas nominales. . . .  95*80 94*75-90-80-85

93n a ieo  Mipoíecasrl» d e  SSspEma.
Cédulas hipotecarias al 5 per 100 —170.500- * 193 0/0
Cédulai hipotecarias al 4 por 300.---84.900., * 94*40

Rodónos del á?. S t e p o S a . , , . -.  * *
Id®Kia Id  íd.— O' ntldades pe ut (ja , > *

* rtcea—■ «a n** r > »
ídem id Id.—Cantidades pequ'inag.......... 214 0/0 »

Bolsa extranjeras.

París 12 de Agosto de 1897 .
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior»** & *•
I Idem ía. id. interior   i  r*‘

„ , \ Idem.amortisable al 2 per 100. . . &  *
t o í 'o s ^ a&s!BS" L l d e m í d . ^ 2 p o r l 0 0 oxiar i o r . „ . . . . . . .  i  .

f Idem id. al 8 por 100 exterior .• ..•••••• á *
\ Obligaciones de Cuba.    fe 868 00

  .............. fI 81t2por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 101*971/2
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Consolidados Ingleses    á 112'50

Londres h la vista,. libra esterlina. 33*00.
Paria fe la vista, penefteio, 31*00-31*10.

Observatorio de Madrid.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s . -  A y e r  n o  h u b o  p a r te  d e  l lu v ia s .

r't .¿rTD* «■
\tj, . iiumcíiaa d-4 alfí.

6Kí5,/,í.
. .. f  sísm &b rimío áal.

 ;  ___

8 709*74 18‘8 18*8. N E .... Brisa.. Nuboso.
S i á r n , , . ,  110 04 25J4 . 19*2 N E ... .  Id. ligf.a Cubierto. :

12 áoi d ía ,» . ■» 708*79 80*5 20*5 . ^ E .... Calma.. Casi desp*
3 i »  tarda. 10766 82*2 ITS O  Brisa... Despejado.
$ m h i U » k  10752 35*3 18s4 S O .... Idem ... Idem.
$ á ® l » 70801 23 2, 15*0 S O .... Calma.. Idem.

mkximm dabálva á l a mmhtu ................  84*3

Üflmencía.. 11*9 .

tn tó a a :« I  d «  la  tk r r a .• . ,*  41*3
Mrs» í# de una \̂      64*6

23*3
a v  * '*t< í rbúrt©irn to  á im tierra :

f  .. , , 50*4
Zíqí « ín jtin y  •     15*6

'fifí e^i¿»n . ,      84*8
W o 2 ii* c i ^sí Msúv í0l jifiLiifta f&.lm'üáuatrc mxm ■,$&»

337

Aitui 4 id. con rtíépwfií* * ^  siauia «aia«ií_A \vt mt«m tea#'
d*.».. aoebe.  ............. .. . . . . . . . . . 4. i»o

&Iisv, ; m l a s   ̂v  „ *  •» - •

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmpsférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 13 de Agosto de 1897.

Altara ' Tempe- ■ L 
íjarométrica ratnr- *" ..

á 0® as ciyl’ '
L®SáL3SA0E§ y al nivel grados del *í®ie>

del mar en ceníes!* 
milímetros, males.

B. Ssbafltifen. 765*3 20*0 N..... Calma. Cubierto... Tranq.*
B i l b a o . . » . ' 1 6 4 !9 20*4 E  Brisa... Despejado.. Idem.
©viedo....... 764*2 19*6 SO.... Id. lig*.a Idem. .
Coraba (7b.). 165‘9 16*0 N..... Calma. Id©m....«.. Tranq.1
iantiago.».** 165*7 19‘6 SO ... Idem.... Cubierto... *
O r®n®e..»»»»» 765*0 2B*0 NNE.. Idem... Poco nub.°.
Figo...»«».*.• 766*6 19*2 NE.... Idem... Idem.....»* Traaq,p
Oporio.» • ..o»
Lisboa(8D .» 764*1 22*3 N  Brisa... Despejado.. Tran̂ F
Badajos..*»o. 164*1 82*0 NO.... Calma.. Idem .
8, Fern. (7 b.) 763 7 26*8 E  Viento. Idem....... Picada.
Sevilla....... 164*0 80*0 SE.... ídem,Idem. . . . . . .  *
Málaga.... 764*4 28*6 SE.».. Brisa.. Poco nub.° Agitada.
Granada...... 76*2*5 28*0 E Calma.. Despejad©.. »
Alicante...... 766*0 23*8 NE.... Brisa... Poconub.®. Tranq.“
BLurcia....*.* 766*7 27*4 NE... id. fte . Idem..........
Valencia...... 766*3 25*4 ENE.. Calma. Idem   *>
Palma   . 766 8 25*3 E  Idem... Despejado.. Traníj,»
■Barcelona*... 165*7 24*0 NO.... ídem... Poconub.0. Picada»
Teruel.• » » 7 6 3 * 0  22*2 S   Brisa . Idem    ^
Zaragoza.»-»®» 765*9 23*0 NO.... Calma . Despejado.̂  »
Soria...o..»». 764*6 19*4 NNE.. ídem... Idem  »
Burgos. . . . . .  761*3 16*8 E Idem... Idem   >
Leán.... . . . . .  ■
Valladolid...» 76o*4 22*0 NE.... Idem... Id©m  »
Salamanca,... 767*2 23‘2 SE.... ídem... Idem,.....» &
■gegoviE...• • * 763*5 22*2 SE.... B.* lig„* Idem.,  *
Madrid... .. . .  164*5 25*4 NE... Idem... Idem....... >
Escorial— . 763*9 22*0 NE.... id. fte.. Idesa.........
Ciudad Real. 765*6- 26*1 O. .... Calfiia.. Idem,.. .. . .  »
Albacete..... 764*4 26‘0 S  B.a fte. Idem   »
París..... . . . .  76fic1 14‘2 NNO.. Calma. Bruraoso... »
Gris-Rez..... 1®5‘0 15*5 SO.... B.Migf Nuboso...» Tran̂ .*
^LM®tbieu.. 768*1 11*0 S - B r i s a . . .  Idem....... picada.
Itó&d’Aix.... 165*7 16*1 NO.... Id.lig:" Casi desp.«. xranqf
Biarritz...... 766‘9 16*0 E...... Brisa,. Cubierto,..
Glermont..'.*. 767*0 15*8 O  Calma. Casi desp.,0. »
Forpibán....

. . . . . . .  763*6 20*0 O. .... Brisa... Brumoso... Picada,
Niza.... . . . . . .  757*7 20*6 E  Calma. Despejado.. Traaq."
Roma.... . . . .  758*9 20*6 N  B r i s a .. Casi desp.®. »
Alema....... 763*4 24*1 NNO.. Idem,.. Poco nub.°. *
Falamd..... ' 763*8 18*1 N. .... |Ca ma.. Despejado . *
.•:%tiiarL.„»,,. 765*0 21*0 NNO.. Brisa. . I d e m »

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 41, 42 y  43 de las sentencias de la Sala de lo civ il 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

A d m in istra ció n  d e  l a  © a c e t a  d e  m a d r e » .—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que p©2 ** 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará® 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
ael ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los Suscritores del extranjero y tres mes«« 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. . —4

SANTOS DEL DIA

San Fusebio, Presbítero, y  Santa A tanasia, viuda. 

Cuarenta horas en Santa María.

ESPECTACULOS

TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho
media.—Función 13 de abono.—Turno impar.—2.a serie.— Qli 
Ugonotti.— Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.

Entrada, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las nueve. — 

Aquí va d haber algo gordo ó la casa de los escándalos.—Agua, 
azucarillos y aguardiente.—Fotografías animadas 6 el arca de 
Noé.—A casarse tocan ó la misa á grande orquesta.

TEATRO EL,DORADO.—A las nueve.—Los cocineros.—La 
banda de cornetas —La noche del 31.—Elpobre diablo.

CIRCO DE PARISH.— A las nueve. — Despedida de los 
domadores Sres. Spessardys.—A las once y media de la noche.1 
será afeitado Mr, Spessardys dentro de la jaula de los tigres 
por el popular barbero Di Manuel de la Peña, el cual se ha 
presentado, empeñándose, bajo su sola responsabilidad, en 
afeitar á dicho señor en presencia de los espectadores.—Gran
des atracciones» * ,

Billas, 1*50;. entrada, 50 céntimos.
TEATRO Y CIRCO DE COLÓN. — A las nueve. -  Gran 

función á beneficio del bello sexo, entrada gratis á las seño
ras.—Debut de la señorita Guillaume, debut de los hermanos 
Bakair‘s.—Tomarán parte los hermanos Hernández, los po
pulares clowns Tonino y Antonet, y demás principales artis
tas de lá compañía. ■


